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P A R T E  O F I C I A L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

83. MM. el Rey D. Alfonso y la Reika Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en está Corto sin nove
dad en m importante salud. r

De igual beneficio gozan S. A. 1. la Serenísima 
Salora Princesa de Asturias y SS. AÁ. RR. las In
festas Doña María Isabel, Doña María de la Paz. y 
Daña María,Eulalia. -

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que D. Manuel Becerra 

Me ha presentado del cargo de Vicepresidente de la Comi
sión que ha de redactar un proyecto de reformas en la 
organización administrativa, civil y económica y en el pro
cedimiento administrativo; quedando muy satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uño.1 ^

■■ V'..
El' Presiden te.del Canse jo deMmi&tros, ;

Prójfcedtes, Matea $&gas&a* V

Vengo en nombrar Vicepresidente de la Comisión que, 
con arreglo á lo dispuesto en la ley de 16 de Enero de 1879, 
ha de redactar un proyecto de reformas en la organiza- 
nizacion administrativa, civil y económica y en el proce
dimiento administrativo, á D. Eduardo Gasset y Artime, 
ex-Ministro de Ultramar y Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y  uno. ¡

: V ALFONSO
El Presida »t« dftl Ceinsej# de Ministras,

Matej© «Mu

De acuerdo  con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en jubilar, á su instancia, con el haber que por 
clasificación le* corresponda, á D. Mariano Cancio Vi- 
llaamil, Conseje ro de Estado cebante, que reúne lafe con
diciones establecidas en el art. 18 de la ley de presupues
tos de 3 de AgosPo de 1866.

Dado en Pala, ció á  veinte de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y ' urio,.:; ■

^ F O ÍIS O .
El Pr ©sideate del Gons ejo de l înjs^rps,

En los autos y expedientes de competencia promovida 
entre la S ala de justicia de la Audiencia de Pamplona y 
el Gobernador de la provincia de Navarra, de los cuales 
resulta:

Que en R5 de Junio dé"Í§80 denunció Juan Aguirre al 
Juez municipóü de Peralta que por el Alcalde de aquella 
villa D. José Ltornós se hallaban presos Miguel Alfaro y 
Miguel Urroz, h abiendo pasado las 24 horas, que son el 
tiempo dentro d^l que la Autoridad gubernativa puede 
detener a una perdona sin mandato de Juez competente, 
resultando de, ello \a detención arbitraria con arreglo á la 
Constitución y al Código penal vigentes;

Que instruidas? las. oportunas diligencias para hacer 
constar Inexistencia del hecho denunciado, se remitieron j

al Juzgado de primera instancia, el cual las elevó á la Sala 
de justicia de la Audiencia de Pamplona, en cumplimien
to del art. £76 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial, y por su delegación continuó el Juzgado de 
Tafalla instruyendo la causa, sin que llegase á dictarse 
auto de procesamiento:

Que el Gobernador de la provincia de Navarra requi
rió de inhibición al Juez de primera instancia de Tafalla 
para que dejase de conocer en la causa que se instruía 
contra el Alcalde de Peralta, fundado en que al tener esta 
Autoridad conocimiento el 13 de Junio de que se hallaban 
riñendo cuatro personas, dispuso que fueran conducidas 
al depósito municipal; y al cumplirse sus órdenes, uno de 
los detenidos profirió blasfemias, que fueron penadas por 
el Alcalde, con arreglo al art. 6.° del bando aprobado en 9 
de Julio de 1876, con la multa de 15 pesetas, y por insol
vencia confesada del multado á tres dias de arresto, lo 
cual demostraba que el Alcalde no se habia excedido en 
sus atribuciones; y citaba los artículos 74 y 77 de la ley 
municipal y la Real orden de 28 de Agosto de 1879:

Que remitido el requerimiento á la Audiencia de Pam
plona, la Sala de justicia, después de oido el Fiscal y de con
formidad con su dictamen, dictó auto declarándose com
petente,- considerando que no era sólo el hecho de que ha • 
cia mérito el oficio del Gobernador, de la provincia el que 
habia dado lugar á la instrucción de la causa, sino tam
bién la imposición á Miguel Urroz de una multa de 160 
pesetas, y por su insolvencia la de 32 días de arresto por 
uso de armas prohibidas, no habiéndose todavía dirigido 
el procedimiento contra persona alguna; y que aun cuan
do se hubiese dirigido ó se dirigiera contra el Alcalde de 
Peralta, seria para perseguir un delito cuyo castigo no 
está reservado á los funcionarios de la Administración, no 
habiendo de decidirse por esta con arreglo á la ley nin
guna cuestión prévia de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales hayan de dictar:

Que el Gobernador, oida la Comisión provincial, que 
expuso que no apareciendo de una manera expresa si en 
la declaración de insolvencia se observaron los trámites 
establecidos en las disposiciones vigentes, debia insistir en 
su competencia en el caso de que resultaran cumplidas 
dichas disposiciones, y de lo contrario desistir de ello, in
sistió en su requerimiento, elevando el expediente á la 
Presidencia del Consejo de Ministros, exponiendo en el 
oficio de remisión que si no sa habían cumplido las pres
cripciones de los artículos 185 y siguientes de la ley mu
nicipal, el correctivo por esta falta debía imponerlo el Go
bernador, como Jefe superior del infractor:

Que de lo expuesto ha resultado el presente conflicto, 
que lia seguido sus trámites. ,

Visto el art. 77 de la ley municipal vigente, que deter
mina que las penas que por infracción de las * Ordenanzas 
y reglamentos impongan los Ayuntamientos sólo pueden 
ser multas cuya cuantía determina, y arresto de tín dia 
por duro én caso de insolvencia. Para la exacción de es
tas multas se procederá en conformidad á lo dispuesto en 
los artículos 185, reglas 1.a, 2.a y 3.a, 186 y 188. El Juez 
municipal desempeñará las funciones que el art. 188 en-' 
eomienda al de primera instancia:; .

Visto el art. 188 de la misma ley, en el que se dispone 
que cuando los multados dejasen de satisfacer la multa, 
no obstante el apremio, el Gobernador oficiará al Juez de 
primera instancia expresando la causa que* ha motivado 
la imposición de la multa y la cuantía y liquidación de 
esta; y requiriendo su Autoridad para hacerla efectiva, el 
Juez procederá á la exacción por los trámites de la via de . 
apremio:

Visto el art. 54 del reglamento de...25. de Setiembre de 
1863, según el cual los, Gobernadores no podrán suscitar 
contiendan de competencia en los juicios criminales, á no

ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la leym los funcionarios de la Administración, ó cuan
do en virtud de la misma ley deba decidirse por la Au
toridad administrativa alguna cuestión prévia de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de dictar:

Considerando:
1.® Que el hecho que motiva el procedimiento crimi

nal incoado por la Sala de justicia de la Audiencia de 
Pamplona contra el Alcalde de Peralta es el haber some
tido á prisión á Miguel Alfaro y Miguel Urroz por via de 
sustitución y apremio de las multas de 15 y 160 pesetas 
en que dicho Alcalde creyó que habían incurrido, con ar
reglo, según se manifiesta, á las Ordenanzas del Ayunta
miento y al Real decreto de 10 do Agosto de 1870:

2.° Que si al obrar así incurrió dicho Alcalde en ah 
guna ilegalidad, y cometió por tanto delito, este seria de 
la exclusiva apreciación de los Tribunales, sin que á su 
libre conocimiento se oponga en el caso actual la existen
cia de cuestión prévia que motive la provocación de com
petencia;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, % ,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

. Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno..

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagassí-a.

MINISTERIO DE GRACIA. Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por D. Francisco Javier San Juan pidiendo in
dulto de la pena de inhabilitación absoluta perpétua que 
como accesoria de la de cadena temporal ya extinguida 
le impuso la Audiencia de Sevilla en causa por el delito 
de parricidio cometido en la persona de su mujer:

Considerando que el reo observó buena conducta chites- 
de delinquir, y ha dado después pruebas de arrepenti
miento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio de 
la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora,, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á D. Francisco Javier San Juan de 
la pena de inhabilitación absoluta perpétua que como ac
cesoria de la de cadena temporal le fué impuesta en la 
capsa de qne va hecho mérito.»

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo ele mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Alontro lla rtín e i*

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por D. Miguel Herrera y Martínez pidiendo 
indulto de dos penas de 14 años, ocho meses y un dia de 
cadena* cada una que la Audiencia de Albacete le impuso 
por dos delitos de falsedad de documento público:

Resultando que el recurrente dió fé como Notario al 
autorizar cierta escritura del conocimiento de una de las 
personas que en ella intervinieron, y que resultó no ser la
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que se suponía, de cuya escritura libró la primera copia: 

Considerando que, como se ve, los dos delitos por que 
el Herrera fue penado se refieren á un solo instrumento 
público; y que si bien, dado el rigorism o del Código, debia 
condenársele y se lo condenó como reo de dos delitos de 
falsiíicacion, cometidos uno en la matriz y otro en la copia 
de la escritura, en la esfera m oral y en cuanto á los efec
tos de la falsedad los dos actos punibles pueden reducirse 
a uno solo:

Considerando, adem ás, que el recurrente observó buena  
conducta an tes de delinquir, y ha dado después pruebas 
de arrepentim ien to:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
tic 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio  
de la g rac ia  de indulto;

Oida la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tad o  por el Consejo de Estado y conformándome con el 
parecer de nú Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á D. Miguel Herrera y Martínez de 
una de las dos penas de 14 años, ocho meses y un dia ele 
cadena que le fueron impuestas en la causa de que va  
liecho mérito.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  Al©3i®4> M a rtin e s ; *

PROYECTO DE CÓDIGO DE COMERCIO 
(1 )

De los derechos y obligacioues del fletante.
Art. 647. El fletante ó el Capitán se atendrán en los contra

tos de fletamento exacta y lealmente á la cabida que tenga el 
buque, ó á la expresamente designada en su matrícula, no to
lerándose mas diferencia que la de 2 por 100 entre la manifes
tada y la que tenga en realidad.

Si el fletante ó el Capitán contrataren mayor carga que la 
que el buque puede conducir atendido su arqueo, indemnizarán 
á los cargadores á quienes dejen de cumplir su contrato los 
perjuicios que por su falta de cumplimiento les hubieren so
brevenido, según los casos, a saber:

Si ajustado el fletamento de un buque por un solo cargador 
resultare error ó engaño en la cabida de aquel y no optare el 
fletarlo por la rescisión, se reducirá el flete en proporción de la 
carga que el buque deje de recibir, debiendo además indemni
zar el fletante al fletarlo de loé perjuicios que le hubiere oca
sionado.

Si, por el contrario, fueren varios los contratos de fletamen
to, y por í'alta de cabida no pudiere embarcarse toda la carga 
que el fletarlo hubiera contratado, y este no optare por la res
cisión, se dará la preferencia al que tenga ya introducida y co
locada la carga en el buque, y los demás obtendrán el lugar 
que les corresponda según el orden de fechas de sus contratos; 
y no apareciendo esta prioridad, podrán cargar,siles convinie
re, á prorata de las cantidades de peso ó extensión que cada 
uno haya contratado, y quedará el fletante obligado al resarci
miento de daños y perjuicios.

Art. 648. Si recibida por el fletante una parte de carga ó 
peso no encontrare la que le falta para llenar al menos las tres 
quintas partes de la cabida del buque al precio que hubiere fi
jado, podrá sustituir para el trasporte otro buque visitado y 
declarado apto para el mismo viaje, siendo de su cuenta los 
gastos de trasborde y el aumento, si lo hubiere, en el precio del 
flete. Si no lo fuere posible esta sustitución, emprenderá el viaje 
en el plazo convenido á los 30 dias de haber comenzado la car
ga, no mediando pacto expreso en contrario.

Si el dueño de la parte embarcada le prteurare carga á los 
mismos precios y con iguales ó proporcionadas condiciones á 
las que aceptó en la recibida, no podrá el fletante ó Capitán ne
garse á aceptar el resto del cargamento; y si lo resistiere, ten
drá derecho el cargador á exigir que se haga á la mar el buque, 
con la carga que tuviere á bordo.

Art. 649. Cargadas las tres quintas partes del buque, el fle
tante no podrá, sin consentimiento de los fletarlos ó cargado
res, sustituir con otro el designado en el contrato, so pena de 
constituirse por ello responsable de todos los daños y perjui
cios que sobrevengan al cargamento durante el viaje.

Art. 630. Fletado un buque por entero, el Capitán no podrá 
sin consentimiento del fletario recibir carga de otra persona; 
y si lo hiciere, podrá aquel obligarle á desembarcarla, y á que 
le indemnice los perjuicios que por ello se le hayan seguido.

Art. 651. Serán de cuenta del fletante todos los perjuicios 
que sobrevengan al fletario por retardo voluntario del Capitán 
en emprender el viaje según las reglas que van prescritas, 
siempre que fuere requerido judicialmente á hacerse á la mar 
en tiempo oportuno.

Art. 652. Si el fletario llevare al buque más carga que la 
contratada, podrá admitírsele el exceso de flete con arreglo al 
precio estipulado en el contrato, pudiendo colocarse con buena 
estiva sin perjudicar á los demás cargadores; pero si para co
locarla hubiere de faltarse á las buenas condiciones de estiva, 
deberá el Capitán desembarcai’la á costa del propietario.

Del mismo modo el Capitán podrá, antes de salir del puer
to, echar en tierra las mercaderías introducidas á  bordo clan
destinamente, ó portearlas, si pudiera hacerlo con buena esti
va, exigiendo por razón de flete el precio más alto que hubiere 
pactado en aquel viaje.

( i j  Véase la G ácbta d e  ayer.

Art. 633. Fletado el buque para recibir la carga en otro 
puerto, se presentará el Capitán al consignatario designado en 
su contrato: y si no le entregare la carga, dará aviso al fleta- 
rio, cuyas instrucciones esperará, corriendo entre tanto las es
tadías convenidas, ó las que fueren de uso en el puerto, si no 
hubiere sobre ello pacto expreso en contrario.

No recibiendo el Capitán contestación en el término pru
dencial, hará diligencias para encontrar flete; y si no lo ha
llare después de haber corrido las estadías y sobreestadías, 
formalizará sobre ello protesta y regresará al puerto donde 
contrató el fletamento.

El fletario pagará el flete por entero, descontando el que 
hayan devengado las mercaderías, si hubiere cargado algunas 
por cuenta de un tercero.

Lo mismo se observará cuando el buque fletado de ida y 
vuelta no sea habilitado de carga para su retorno.

Art. 654. Perderá el Capitán el flete, é indemnizará á los 
cargadores, siempre que estos prueben, aun contra el acta de 
visita ó fondeo del puerto de salida, que el buque no estaba en 
aptitud para navegar al recibir la carga.

Art. 655. Subsistirá el contrato de fletamento si careciendo 
el Capitan.de instruccioifts del fletario sobreviniere durante la 
navegación declaración de guerra ó bloqueo. En tal caso, el' 
Capitán deberá dirigirse al puerto neutral y seguro más cer
cano, pidiendo y aguardando órdenes del cargador, y los gas
tos y salarios devengados en la detención se pagarán como 
avería común.

Si por disposición del cargador se hiciere la descarga en el 
puerto de arribada, se devengará por entero el flete de ida.

Art. 653. Si trascurrido el tiempo necesario á juicio del 
Tribunal para recibir las órdenes del cargador el Capitán con
tinuase careciendo de instrucciones, so depositará el carga
mento, el cual quedará afecto al pago del flete y gasto de la 
demora, que se satisfarán con el producto de la parte que pri
mero se venda.

Si hubiere peligro de que las mercancías durante el depó
sito desmerecieren hasta el punto de no ofrecer garantía bas
tante á las responsabilidades señaladas en el párrafo anterior, 
el Tribunal podrá decretar la venta de la parte necesaria para 
hacerlas efectivas.

Art. 657. Si el consignatario se negare á recibir el carga
mento, deberá el Tribunal, á instancia del Capitán, decretar 
la venta del mismo en todo ó en la parte que sea necesaria para 
el pago del flete y participación de averías y gastos que le cor
respondan, depositando el remanente en su caso, ó reservá -  
dosele el derecho para reclamar del fletario el déficit, si lo ven
dido no alcanzare á cubrir su crédito.

Art. 638. Conservará el Capitán durante 20 dias el derecho 
áe pedir la venta de la parte necesaria de las mercaderías por 
él porteadas para pagar el flete y la participación de las ave
rías y los gastos.

En el caso de quiebra del cargador ó del consignatario, con
servará el Capitán durante los mismos 20 dias, á contar desde 
el de la entrega, el derecho de prefación sobre las mismas res
pecto á los demás acreedores.

Si las mercaderías, después de la entrega, hubieren pasado 
á tercera persona, quedarán libres de toda responsabilidad.

§ 3.°
Derechos y obligaciones del fletario.

Art. 659. El fletario de un buque por entero podrá subfle- 
tarle en todo ó en parte á los precios que más le convinieren, 
sin que el Capitán pueda negarse á recibir á bordo la carga 
entregada por los subfletarios, siempre que no se alteren las 
condiciones del primer fletamento, y que se pague con puntua
lidad al fletante la totalidad del precio convenido cuando no 
se embarque toda la carga.

Art. 669. El fletario que no completare la totalidad de la 
carga que se obligó á embarcar pagará el flete de la que deje 
de cargar, á ménos que el Capitán no hubiere tomado otra car
ga para completar la del buque.

Art. 66i. Si el fletario embarcare efectos diferentes de los 
que manifestó al tiempo de contratar el fletamento , y por ello 
sobrevinieren perjuicios por confiscación, embargo, detención ú 
otras causas al fletante ó á los cargadores, responderá el cau
sante con el importe de su cargamento, y además con sus bie
nes, de la indemnización completad todos los perjudicados por 
su culpa.

Pero si las mercaderías de ilícito comercio hubieren sido 
llevadas á bordo á sabiendas del fletante ó del Capitán, este, 
mancomunadamente con el dueño de ella, será responsable de 
todos los perjuicios que se originen á los demás cargadores; y 
aunque se hubiere pactado, no podrá exigir del fletario indem- 
zaeion alguna por el daño que resulte al buque. ,

Art. 662. En caso de arribada para reparar el casco del bu
que ó sus aparejos, los cargadores tendrán obligación de espe
rar á que el buque se repare, no excediendo la detención de 
30 dias, y pudiendo descargarlo á su costa si lo estimaren con
veniente.

Si en beneficio del cargamento expuesto & deterioro dispu
sieren los cargadores ó el Tribunal, el Cónsul ó la Autoridad 
competente en país extranjero, hacer la descarga de las mer
caderías, serán de cuenta de aquellos los gastes de descarga y 
recarga.

Art. 663. Si el fletario, sin concurrir alguno de los casos de 
fuerza mayor expresados en el artículo precedente, quisiere 
descargar sus mercaderías ántes de llegar al puerto de su des
tino, pagará el flete por entero y los gastos de la arribada que 
se hicieren á su instancia.

Art. 664. En los fletamentos á carga general, cualquiera de 
los cargadores podrá descargar las mercaderías pagando medio 
fleté, el gasto de estirar .y reestivar y cualquier otro perjuicio 
que por esta causa se origine á los demás cargadores.

Art. 60o. Hecha la descarga J  puesto el cargamento á dis
posición del consignatario, este deberá pagar al Capitán el flete 
devengado.

La capa deberá satisfacerse en la misma proporción que los 
fletes, rigiendo en cuanto á ella todas las alteraciones y  modi
ficaciones á que estos estuvieren sujetos.

Art. 666. Los fletarlos y cargadores no podrán hacer, para 
el pago del flete, abandono de las mercaderías averiadas por 
vicio propio ó caso fortuito.

Procederá, sin embargo, el abandono si el cargamento corl- 
sistiere en líquidos y se hubieren derramado, no quedando e it  
les envases sino una cuarta parte de su contenido.

§4.°
De la rescisión total ó parcial del contrato de fletamento.

Art. 667. A petición del fletario podrá rescindirse el contra
to de fletamento:

4.° Si ántes de cargar el buque abandonare el fletamento, 
pagando la mitad del flete convenido.

2.° Si hubiere engaño en la cabida del buque ó en la de
signación del pabellón con que navegare.

En ambos casos el fletante indemnizará al fletario de los 
perjuicios que se le irroguen por este engaño.

3.* Si salido el buque á la mar y por riesgo de piratas, ene
migos ó por tiempo contrario, arribare al puerto de salida y  
todos los cargadores convinieren en su descarga.

En este caso el fletante tendrá derecho al flete por entero 
del viaje de ida.

Si el fletamento se hubiere ajustado por meses, pagarán los  
flétanos el importe libre de una mesada, siendo el viaje á un  
puerto del mismo mar, y dos si fuere á mar distinto.

De un puerto á otro de la Península é islas adyacentes no  
se pagará más que una mesada.

4.* Si para reparaciones urgentes arribare el buque du
rante el viaje á un puerto, no excediendo la dilación de 30 diasv 
y prefirieren los fletarios descargar las mercaderías.

En este caso pagarán los cargadores por entero el fíete 
de ida.

Si la dilación excediere de 30 dias, sólo pagarán el flete 
proporcional á la distancia recorrida por el buque.

Art. 668. A petición del fletante podrá rescindirse el con
trato de fletamento:

d.* SI el fletario, cumplido el término de las sobreestadías,, 
no pusiere la carga al costado.

En este caso el fletario deberá satisfacer la mitad del flete 
pactado.

2.° Si el fletante vendiere el buque ántes de que el fletaría* 
hubiere empezado á cargarlo y el comprador lo cargare por su  
cuenta.

En este caso el vendedor indemnizará al fletario de los per
juicios que se le irroguen.

Si el nuevo propietario del buque no lo cargare por su. 
cuenta, se respetará el contrato del fletamento, indemnizando 
el vendedor al comprador, si aquel no le instruyó del fleta
mento pendiente al tiempo de concertar la venta.

Art. 6C9. El contrato de fletamento se rescindirá, y se ex
tinguirán todas las acciones que de él se originan si ántes de? 
hacerse á la mar el buque desde el puerto de salida ocurriere 
alguno de los casos siguientes:

1* La declaración de guerra ó interdicción del comercio 
con la Potencia á cuyos puertos debia el buque hacer su viaje-

2.* El estado de bloqueo del puerto á donde iba aquel des
tinado, ó peste que sobreviniere después del ajuste.

3.° La prohibición de recibir en el mismo punto las mer
caderías del cargamento del buque.

4.° La detención indefinida por embargo del mismo de ór— - 
den del Gobierno, ó por otra causa independiente de la volun
tad del naviero.

5 /  La inhabilitación del buque para navegar.
La descarga se hará por cuenta del fletario, que abonará, 

también los gastos y salarios causados por la tripulación desde? 
que se comenzó á cargar el buque.

Art. 670. Si el buque no pudiere hacerse á la mar por cer
ramiento del puerto de salida, ú otra causa pasajera ó de du
ración apreciable, el fletamento subsistirá, sin que ninguna da 
las partes tenga derecho á reclamar perjuicios.

Los alimentos y salarios de la tripulación során considera
dos avería común.

Durante la interrupción el fletario podra por su cuenta*, 
descargar y cargar á su tiempo las mercaderías, pagando esta-* 
días si deñiorare la recarga después de habe r cesado el motiv/o 
de la detención.

Art. 671. Quedará rescindido parcialmente el contrato de 
fletamento, y no tendrá derecho el Capitán más que al fíe te de 
ida, si por ocurrir durante el viaje la doelaracion de guerra, 
cerramiento de puertos ó interdicción de relaciones cornercia- 
les arribare el buque al puerto que su le hubiere de ¿signado 
para este caso en las instrucciones del fletario.:

{S e  Q o n tin u a  *»á.)

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Seccion de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente dé suspensión de cinco 
Concejales del Ayuntamiento de la Palma, decretada por 
Y. S., con fecha 19 dé Abril último ha« emitido el siguiente 

¡ dictámen: V- •
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«E xcm o. Sr.: La Sección lia examinado el expediente 
de- suspensión de cinco Concejales del Ayuntamiento de 
la  Palma, decretada por el Gobernador de la provincia de 
Tarragona.

Resulta del mismo que dos Concejales del citado 
Ayuntamiento acudieron al Gobernador denunciando va
rias faltas comedidas por la corporación municipal, apa
reciendo comprobado que en 7 de Febrero último se orde
nó á la misma que hiciese que el ex-Alcalde D. José Es
cola presentase en el término de 10 dias las cuentas de su 
administración: que trascurrido el plazo sin haberlo veri
ficado, procediese el Ayuntamiento a formarlas de oficio; 
y  que en uno ú otro caso fuesen entregadas á D. José Al- 
Lerich con el presupuesto y demás datos que fuesen nece
sarios para que, junto con los de las cuatro meses que él 
clebia rendir, se refundiesen en un solo período, entregán
dolas después al Ayuntamiento para que censuradas que 
fuesen por la Junta municipal se remitieran al Goberna
dor civil; y no constando que dicha corporación hubiera 
dado cumplimiento á esta providencia hasta el dia 15 de 
Marzo, el £1 siguiente decretó el Gobernador su suspen
sión, fundada en que le habia desobedecido.

La Sección hará observar que desde el 7 de Febrero, 
^en que se le comunicó la orden expresada al Ayuntamien
to de la Palma, hasta el 15 de Marzo, en que fué suspen
dido, no, hubo tiempo suficiente para cumplir el servicio 
que se le encomendó, si se tiene en cuenta que habia de 
d ar 10 dias al ex-Alcalde Escolá para presentar sus cuen- 

' tas, formadas de oficio, si aquel no lo hacia, pasarlas des
pués á D. José Alberich, y llenar otros varios trámites 
que debió ocupar precisamente bastantes dias; por mane
ra  que sin faltar á la equidad no es posible considerar que 
la  citada corporación hubiera desobedecido en el hecho 
de no haber remitido las cuentas al Gobernador el dia 15 
de Marzo.

Opina, en consecuencia, la Sección que procede la sus
pensión impuesta.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 7 de Mayo de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión de cinco 
Concejales del Ayuntamiento de Vall de Uxó, decretada 
por Y. S., con facha £9 de Abril último ha emitido el si
guiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 30 
del mes último, ha examinado la Sección el expediente de 
suspensión de D. Manuel Juliá, D. Vicente Moya, D. Ma
nuel Arnau, D. José Esbrá y D. Vicente Cueco, Concejales 
del Ayuntamiento de Valí de Uxó, decretada por el Go
bernador de Castellón por haber acordado en sesión ex
traordinaria el nombramiento de recaudador sin fianza de 
repartos municipales á favor de D. Tomás Tirado á pesar 
de las protestas que se formularon por otros seis Conceja
les que constituían la mayoría, y que no se decidieron por 
el nombramiento de ninguno de los dos aspirantes al car
go por no presentar la correspondiente fianza. *

Se hace constar también en el expediente que el acta 
de dicha sesión no se presentó á la ratificación en la in
mediata siguiente.

Los cargos que de tales hechos se desprenden no pue
den en manera alguna dirigirse contra los Concejales, h a 
bida consideración á sus funciones, sino contra el Alcalde 
ó contra el que hiciera sus veces, que dió posesión del des
tino al recaudador que no habia sido nombrado por el voto 
de la mayoría, y que dejó de cumplir lo mandado en el ar
tículo 108 de la ley municipal en Ip que toca á la ratifi
cación de lo acordado en sesiones extraordinarias.

La Sección, pues, en vista de que solamente le orde
na  S. M. que manifieste su opinión en Jo que concierne á 
la  suspensión de los cinco Concejales LUencionados, y no 
encontrando causa bastante que lo justifique, entiende que 
se debe alzar lo decretado por el Gobernador.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.} con el prein
serto dictamen, se fea servido resolver como- en el mismo 
se propone.

De Real órden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, Dios guarde á V. S. muchos años".. Madrid 
7 de Mayo de 1881.

GONZALEZ!.
Sr. Gobernador de la provincia de Castellón.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión de seis. Con
cejales del Ayuntamiento de Morell, decretada por Y. S,v

con fecha 89 de Abril iiltimo ha emitido el siguiente dic
támen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real órden de 30 
del mes último, ha examinado la Sección el expediente de 
suspensión de seis Concejales del Ayuntamiento de Morell, 
decretada por el Gobernador de Tarragona, fundándose en 
que á pesar de haber sido apercibidos y multados para 
que presentaran las cuentas municipales, no lo habían ve
rificado de las correspondientes al año 1876-77, y las an
teriores habían sido devueltas al Ayuntamiento por con
tener defectos importantes.

Consígnase en el expediente que no alcanza la suspen
sión á los tres Concejales restantes porque á su tiempo 
acudieron á la Superioridad protestando contra la mayo
ría en el cumplimiento de este servicio.

Enterada la Sección, y teniendo presente que á tenor 
de lo dispuesto en el art. 189 de la ley municipal, los Re
gidores pueden ser suspendidos cuando, como sucede en 
el caso de este expediente, insisten en desobediencia gra
ve después de haber sido apercibidos y multados, opina 
que se debe mantener la providencia del Gobernador.»

Y conformándose S. M. el-R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 7 de Mayo d,e 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia d§ Tarragona.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Benarraba, decretada por Y. S., con fecha 89 
de Abril último ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real órden de 9 
del actual, ha examinado la Sección el expediente de sus
pensión de los Concejales de Benarraba, provincia de 
Málaga.

Del expediente instruido al Ayuntamiento de dicho 
pueblo por el Delegado del Gobernador para inspeccio
nar su administración resulta que tiene en un completo 
abandono los intereses del Pósito, en términos de no ha
berse rendido cuentas en el espacio de 85 años, ni las 
municipales correspondientes a los años de 1876 á 77 y 
de 78 á 79.

No se han elegido á su debido tiempo los Vocales aso
ciados, y siguen funcionando los de 1879 y adoleciendo de 
graves defectos la contabilidad municipal, puesto que 
los libros no tienen las formalidades que la ley esta
blece.

Consta asimismo que los abusos cometidos en materia 
de arriendos de los productos forestales han dado lugar á 
formación de causa.

Vistas las Reales órdenes de 88 de Noviembre y 88 de 
Diciembre de 1877, 3 de Febrero de 1878, 18 de Febrero 
y 88 de Julio de 1879 y otras que seria prolijo enumerar, 
consagradas todas á interpretar la ley municipal vigente, 
y que han dado á sus preceptos una aplicación más ám- 
plia y extensiva, estableciendo reiteradamente que la sus
pensión puede imponerse á los Concejales por cualquiera 
causa grave, sin que haya precedido la amonestación, el 
apercibimiento y la multa:

Considerando que algunos de los hechos y omisiones 
mencionados constituyen infracciones de ley, y han produ
cido perjuicios irreparables á los intereses encomendados 
al precitado Ayuntamiento;

La Sección opina que se debe aprobar la providencia 
del Gobernador.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
9 de Mayo de 1881.

GO-NZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Málaga. *-

Resultando de las noticias sanitarias recibidas en este 
Ministerio que la fiebre amarilla ha desaparecido en el 
territorio comprendido desde Bathunt inclusive hasta Se
negal (Africa):

Visto el art. 40 de la ley de Sanidad, y oído el parecer 
del Real Consejo del ramo sobre la conveniencia de mo
dificar las actnales disposiciones con respecto á las pro
cedencias del citado punto;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido por conveniente dis
poner se derogue la circular de la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad de 13 de Enero último (Ga c et a 
del 16), y se consideren limpias las mencionadas proceden
cias que se hayan hecho á la  m ar después del 1.° de Ma
yo actual, siempre que reúnan las condiciones favorables

prevenidas como regla general en la legislación vigente.
De Real órden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 

efectos consiguientes. Madrid 80 de Mayo de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia marítima de....

MINISTERIO DE F OMENTO.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso del Consejo de 

Estado en 83 de Abril último ha informado lo siguiente:
«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con

sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. José María Cremades y 
López, en nombre de D. Bernabé Morcillo de la Cuesta, 
contra la Real órden expedida por el Ministerio del digno 
cargo de Y. E. en 13 de Mayo de 1880, que desestimó la 
solicitud del interesado para que se mandara al Sindicato 
de riegos de la acequia de Alfaz que acudiera á la Comi
sión provincial como Tribunal contencioso.

Resulta que en 4 de Noviembre de 1879 presentó Don 
Bernabé Morcillo en el Ministerio de Fomento una instan
cia, en la cual manifestaba ser dueño del riego y acequia 
denominada de Alfaz, en la provincia de Alicante, sujeta 
al régimen establecido por sus Ordenanzas especiales, apro
badas de Real órden en 18 de Agosto de 1847, las cuales 
fijan los deberes y derechos del dueño del riego, así como 
los de los regantes y atribuciones del Sindicato, el cual 
solicitó de la Diputación provincial que fijara un término 
al dueño para la composición de la acequia, pues se ha
llaba en estado ruinoso; instancia que fué acogida por la 
Comisión provincial, señalando al dueño un plazo fatal para 
ejecutar las obras; y que si bien era cierto que el art. 17 
de las citadas Ordenanzas determina que cuando el dueño 
de la acequia se niegue á hacer las reparaciones necesa
rias pueda acudir el Sindicato al Consejo provincial, el 
recurrente entendía que habia de hacerlo iniciando el cor
respondiente juicio contencioso-administrativo; y concluía 
solicitando que se reclamara el expediente, y que se pres
cribiera al Sindicato que dedujera demanda ante la Comi
sión como Tribunal administrativo:

Que del expediente instruido ante la Comisión provin
cial aparece que á nombre del Sindicato se acudió al Go
bernador de la provincia invocando lo prescrito en el a r
tículo 17 de las Ordenanzas de la acequia de Alfaz, y en 
queja por los perjuicios que á consecuencia del mal estado 
de la misma acequia y de la resistencia del dueño á reme
diarlo sufría el regadío; y consultada la opinión de peri
tos, lo comprobó el hecho, mandando la Comisión provin
cial al dueño de la acequia que procediera á la limpia y 
reparación en el plazo que al efecto se fijaba; resolución 
que, apelada por D. Bernabé Morcillo, fué confirmada por 
la misma Comisión, señalando un breve plazo para su cum
plimiento:

Que prévio informe de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, y consulta délas Secciones de Fomento 
y Gobernación de este Consejo, recayó la Real órden al 
principio extractada de 13 de Mayo de 1880, por la cual 
se desestimó el recurso presentado por D. Bernabé Mor
cilla, teniendo para ello en cuenta que el procedimiento 
empleado por la Comisión provincial era el que corres
pondía al carácter de mero Juez árbitro que le concedían 
las Ordenanzas con el fin de dirimir las cuestiones que pu
dieran surgir entre los regantes y el propietario de la 
acequia:

Que el Dr. D. José María Cremades, en la representa
ción antedicha, presentó demanda en via contenciosa con
tra la referida Real órden, alegando los fundamentos de 
derecho que estimó pertinentes á su propósito de que fuera 
derogada:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que podia ser admitida, porque 
el agravio que el acfor alegaba era el de que lo resuelto 
en. la Real órden desnaturalizaba el precepto contenido en. 
el art. 17 de las Ordenanzas; y como se trataba de dere
chos que no tienen su origen en título civil, correspondía 
apreciarlos á los Tribunales administrativos: *

Que la Sección de lo Contencioso estimó que debia ser 
discutido en este trámite de la procedencia el carácter del 
acuerdo de la Comisión provincial de Alicante, y á este 
fin se citara á las partes para vista pública.

, Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus dere
chos por alguna resolución del Gobierno ó de las Direccio
nes generales, que sea defintiva y cause éstado, podrán 
recurrir contra la misma presentando demanda en via 
contenciosa:

Visto el art. 857 de la ley de águas, que declara que 
las dispesiciones de la misma ley son sin perjuicio de los 
derechos legítimamente adquiridos con anterioridad á su. 
publicación, así como del dominio privado que tienen los
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propietarios de aguas de acequias y de fuentes ó m anan
tiales, en virtud del cual las aprovechan, venden ó per
mutan como propiedad particular:

Considerando:
4.° Que la cuestión propuesta en la demanda y la que 

fue objeto del expediente gubernativo versa sobre el ejer
cicio de un derecho establecido en las Ordenanzas de rie
go de la acequia de Al faz, con el acuerdo del propietario 
de las aguas y el de los regantes, y no se refiere á la in
terpretación de las'disposiciones de las mismas Ordenanzas:

2.° Que aun cuando se supusiera, lo cual no parece 
fundado, que al dirimir el Consejo !(hoy Comisión provin
cial) las diferencias que surgen entre los regantes y pro
pietario de la acequia no lo hace con el carácter de Juez 
árbitro  ó de amigable componedor, y por tanto sujeto su 
bando á los recursos que las leyes civiles conceden, es lo 
cierto que la dem n ía  es inadmisible, porque la, fijación 
de derechos v <. uh° ciones nacidas de un contrato pri
vado, cual ñu el que medió para la cesión de las aguas 
de que se trata, no corresponde hacerla á los Tribunales 
de la Administración:

3.° Que por o tra parte la instancia del recurrente 
desestimada por la Real orden tuvo por objeto que los re
gantes y Comisión provincial se atem peraran en su re 
clamación á una form a especial de procedimientos; y 
como no alegaba el interesado ni consta disposición clara 
y term inante que prescribiera aquella form a, la Real or
den, además de no afectar la cuestión de fondo, no pudo 
lastim ar derecho alguno anteriorm ente constituido, y por 
lo tanto no es revisable en via 'contenciosa:

4.° Que lo declarado en la Real orden, así como la 
inadmisión de la presente demanda, no se oponen ni pue
den servir de obstáeulo al actor para interponer ante los 
Tribunales competentes los recursos que procedan en 
defensa de los derechos de que se cree asistido;

La Sala, oido el parecer del Fiscal de S. M., entiende 
que no procede adm itir la demanda de que lleva hecha 
referencia.

Y. E., sin embargo, acordará con S. M. lo más acertado.
Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein

serto dictamen, ha tenido á bien declarar improcedente 
3a demanda presentada por el referido D. José M aría Ore- 
mades y López.

De Real orden lo digo á V. E. para  -sm conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 13 de Mayo de 1881.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D irección general de lo s cuerpos de Estado Mayor  
del Ejército y  Plazas.

Debiendo empezar el 20 de Junio próximo las oposiciones 
para proveer la plaza de Maestro de esgrima de la Academia 
del cuerpo de Estado Mayor del Ejército, en el local que ocupa 
la misma, calle deAyala, núm. 4, yante el Tribunal que opor
tunamente designaré; los que deseen tomar parte en dichas 
oposiciones me remitirán sus instancias solicitándola antes del 
15 de Junio, acompañándolas de certificación que acredite ser 
mayor de 25 años, certificación de buena conducta, título pro
fesional si lo tienen, certificación que acredite los años que lle
ven dedicados á la enseñanza del manejo de las armas y señas 
de su domicilio.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la  Caja gen era l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

an á continuación para el dia 34 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

Renta perpetua interior.
Primer semestre de 4877, primera mitad, carpetas núme

ros 3.369 y 70.
<dem id., segunda mitad, carpetas números 4.999 y 3.(00. 
Segundo semestre de 4877, carpetas números l.714al 46. 
Primer semestre de 4878, carpetas números 4.488 al 35. 
Segundo semestre de 4878, carpetas números 3.346 al 48. ' 
Primer semestre de 4879, carpetas números 3.307 al 9. 
Segundo semestre de 4879, carpetas números 3.446 al 4 9. 
Primer semestre de 1880, carpetas números 4.883 al 88. 
Segundo semestre de 4880, carpetas números 4.657 al 65.

Obligaciones de ferro-carriles.
Primer semestre de 4877, primera mitad, carpeta núme

ro 4.774.
Idem id., segunda mitad, carpeta riúm. 4.464.
Segundo semestre de 4877, carpeta núm. L337.
Primer semestre de 4818, carpeta núm. 4.064.
Segundo semestre de 4878, carpeta núm. 4.846.
Primer semestre de 4879, carpeta núm. 4.713.
Segundo semestre de 4879, carpeta núm. 4.643.
Primer semestre de 4880, carpetas números 4.453 y 53. 
.Segundo semestre de 4880, carpetas números 4.354

Resguardos al portador.
Segundo semestre de 4880, carpeta núm. 333.

Obras públicas.
Segundo semestre de 4880, carpeta núm. 69.

Carreteras de Abril.
Anualidad de 4881, carpetas números 37 y 38.

Carreteras de Agosto.
Anualidad de 4877, carpeta núm. 56.
Idem de 18ií0, carpeta núm. 70.

Bonos del Tesoro.
Tercer trimestre de 4880, carpeta núm. 373.
Cuarto trimestre de 4880, carpeta núm. 353.
Primer trimestre de 1884, carpetas números 490 y 194.

Obligaciones Banco y Tesoro interior.
Tercer trimestre de 4880, carpeta núm. 90.
Cuarto trimestre de 4880, carpeta núm. 83.
Primer trimestre de 4881, carpeta núm. 67.

Obligaciones de Aduanas.
Primer trimestre de 1880, carpeta núm. 50.
Segundo trimestre de 4880, carpeta núm. 4o.
Tercer trimestre de 4880, carpeta núm. 46.
Cuarto trimestre de 4880, carpeta núm. 47.
Primer trimestre de 1881, carpetas números 44 al 43.
Cuyas carpetas son todas las presentadas hasta el dia. 
Madrid 31 de Mayo de 4884*.=E1 Director general, Escolás

tico de la Parra.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 34 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METALICO j 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 81) POR 400 DE PROPIOS,

Al 7 y yx por 400.
Carpeta núm. 4.073 de señalamiento.

Al 4 por 400.
Primer semestre de 4875 y anteriores, carpeta núm. 4.838 

de señalamiento.
Segundo semestre de 4875, carpeta núm. 4.613 de id.
Primer semestre de 4876, carpeta núm. 4.354 de id.
Segundo semestre de 4876, carpeta núm. 4.004 de id.
Primer semestre de 4877, carpetas números 3.814 y 3.843 

de id.
Segundo semestre de 4877, carpetas números 3.634 y 3.635 

de id.
Anualidad de 4878, carpetas números 3.595 y 3.596 de id. 
Primer semestre de 1879, carpetas números 3.545 y 3.546 

de id.
Segundo semestre de 4879, carpeta núm. 3.846 de id. 
Primer semestre de 4880, carpeta núm. 3.084 de id. 
Segundo semestre de 4880, carpetas números 4.643 á 4.73C 

de id.
Madrid 34 de Mayo de 4884.=E1 Director general, Escolás

tico de la Parra.

D irección general de Rentas Estancadas.
Debiendo celebrarse en esta Dirección general el dia 38 del 

corriente, de una y media á dos de la tarde, una segunda su
basta para contratar el suministro de 4.500.000 kilogramos de 
hoja Boliche de Puerto-Rico, con arreglo al pliego de condi
ciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 39, y al anuncio 
publicado en la correspondiente al dia 7 del actual, núm. 437, 
se hace saber á los licitadorés que deseen tomar parte en dicho 
acto que las proposiciones han de sujetarse en su redacción al 
modelo siguiente:

D. N. N ., vecin® de   y que reúne las circunstan
cias que exige la ley para contratar con el Estado, enterado 
del pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
número 39, fecha 8 de Febrero último, y del anuncio del Bole
tín oficial de la provincia, núm. 39, fecha 45 del mismo mes; 
de los anuncios de la segunda subasta insertos en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , núm. 437, fecha 7 del corriente, y en el Boletín ofí- 
eial de esta provincia, núm. 440, fecha 9 del propio mes, y de 
cuantos requisitos se exigen para adquirir, en pública subasta 
la adjudicación del servicio referente á entregar en las Fábricas 
Nacionales de Tabacos 4.500 000 kilogramos de hoja Boliche de 
la isla de Puerto-Rico, de las clases y calidades que estipula el 
referido pliego, conforme á los tipos depositados en la Dirección 
general de Rentas Estancadas que sirven de base para el con
trato, se compromete bajo las expresadas condiciones, sin mo
dificación ulterior, á entregar cada kilogramo de todas clases
indistintamente al precio d e . . . . .  pesetas céntimos (en
letra).

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 34 de Mayo de 488l.=EL Director general, J. Gar

cía de Torres.

Banco H ipotecari o de España.

c o n t a b i l i d a d  g e n e r a l .

Balance general en 34 de Diciembre de 4880.

Pesetas. -
ACTIVO. -----------------•

Accionistas    ........................ . ........... . 30,000.000
Caja y Banco de España.......................................  4.376.924*54
Cartera  ...................................................   3.049.984*62
Valores.....................................................   6.284.484*89
Préstamos hipotecarios.........................................  36.559.558*88
Moviliario y m aterial................. ........................  ' 78.538*65
Inmueble de la Sociedad.....................    3.454.513*46
Semestres vencidos de anualidades.................... 437.944*43
Media anualidad de los préstamos, á cobrar en

4.° de Enero de 4884...............................   799.543*44
Varios.......................      96.030*58
Cuentas corrientes         _ 4.748.486*49
Préstamos sobre valores y dobles.....................   930.574*89
Pagarés descontados (Real órden de 45 de No

viembre de 1878, ampliación de 5 déNoviem- * 
bre de 1879).............       45.364.648*56

88.745.313*13

Pesetas.
PASIVO.---------------------------------------------

Capital social  ............................    50.OO0.COO
Reserva obligatoria  ............  814.768*07
Idem especial...............................  4.487.860*90

— -------------- L 999.1628*97
Cédulas en circulación. ...........................  33.371.573*38
Idem por amortizar....................... ....................... 534.454*73
Idem amortizadas por reembolsar  .............  494.775
Billetes hipotecarios................ ..... ...................... 4.670.350
Idem id. amortizados por reembolsar     64.000
Varios......................     460.896*39
Cuentas corrientes ....................................... 4.956.369*44
Préstamos diferidos ...........    539.497*47
Efectos á pagar  ...............    4.543*50
Intereses á pagar .............................    444.443*73
Descuento de pagarés negociados al Tesoro.. . .  '2.846.992*57
Ganancias y pérdidas del ejercicio de 4880____  1.984.333*36

88.745.242*12

Madrid 47 de Mayo de 4884.*=Conforme.=S. E. ú G.=»E1 Jefe 
de la Contabilidad, León Boucherant.=V.® B.°=E1 Gobernador, 
A. Llórente. X-—4743

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección gen era l de Obrás públicas.
Ferro-carriles.

La Sociedad general de Obras públicas ha presentado en este 
Ministerio el proyecto y pedido la concesión de un tranvía, con 
motor de vapor, de Zaragoza á Cariñena, acompañando la carta- 
de pago que justifica haber consignado en la Caja, general de 
Depósitos el 1 por 400 del importe del presupuesto.

En cumplimiento del art. 81 del reglamento de 24 de Mayo 
de 4b78, se anuncia al público, dando el plazo de un mes desde 
la publicación del presente anuncio, en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
para la admisión de peticiones que puedan mejorar la primera.

Lo que traslado á V. S. para sb conocimiento y para que se 
sirva anunciarlo en el Boletín oficial de esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 46 de Mayo de 4881.= E I 
Director general, E. Page.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A dm inistración del Correo Central.

DIA 20.
Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franquee.

Núm. 335 Baltasar López.—Villaverde del Ducado.
326 Claudio León Marle.—Barcelona.
327 Domingo Gutiérrez.—Orense.
328 Florentino Muñoz.—1Torija.
329 Francisco Clora.—Galaf.
330 Isabel Asenjo.—Ventas de Alcorcen.
334 José María González.—Huete.
332 Juan Santiago Izquierdo.—Brañosera.
333 Juan Martinez.—Mugardos.
334 Joaquín Moreno Tejera.—Tarragona.
335 Mariano Martó.—Murcia.
336 Manuel Muías.—Carabaña.
337 Matías Arcante.—Vitoria.
338 Ramón Fernandez.—Burguillos.
339 Ruperto Martin.- Cuerva.
340 Teodoro Castilla.—Martos.
344 Toribio del Aguila.—Aran juez.
342 Vicente Lafuente—Calatayud.
343 Víctor García.—Hellin.

Madrid 24 de Mayo de 4881.=E1 Administrador, José María 
Soler.

Qahiu&f# central de. T elégra fos.

Rdacion de los telegramas qm no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Día 24.

Estaeien de origen. Nombre 
del destinatario. Domicilió

Gndiña................. Miguel Hervellas.. .

Pedro Arno . ..........
Bloch.............. .
Miguel Salazar.......
Alejandro Chacón y

Paulino................
Fernando Pagador.
Rafael Vidal.......
Ciríaco González del 

Collado. . . . . . . . .
Francisco López. , .  
General Bergua..

Sin destinatario-----

Jesús del Valle, 4, ter
cero.

Madera, 9, bajo.
Hotel Rusia.
Jefatura de Palacio.

Hernan-Cortés, 44.

Visitación, 4.

Plaza Angel.
B

Bordadores, 43.

Calle R ey  Francis
co, 20. ,

Villafranca Pana- 
dés..............

P arís ....................
Jerez. .................
Ferrol . • • • • • • • • •

Oáceres.. . * ........
Cartagena. . . . . .  
Villa viciosa.

Barcelona............
Jaca.

Par í s . . . . . . . . . . .

Madrid 21 de Mayo de 4884.=Por el Jefe del Gabinete cen
tral, Julián Alonso Prados.

A dm inistración económ ica de la  p ro v in c ia  
de Cuenca.

Habiendo sufrido extravío varios resguardos de depósitos 
necesarios en metálico constituidos en la sucursal de la Caja- 
de Depósitos de esta provincia, procedentes dé la tercera jjarte 
del 80 por 400 de bienes de Propios, correspondientes á los 
pueblos que á continuación se expresan, y q u e  b u , m de justificar* 
las liquidaciones practicadas poPesta Administración pór aquel 
concepto, se inserta en la G a c e t a  b e  M a d r i d  el extravio d e  .lo te  
expresados resguardos, los quedarán ñudos, y ; s |ñ  valeay ni 
efecto si rm £uesen presenta&^ en el téftSLina



Gaceta de Madrid.=N úm. 142. 22 Mayo de 1881. 545

ide 60 diasq á contar desde la. publicación de este anuncio^ alen
do el pormenor de cada una de ellos el siguiente:

Número Número f e c h a s  c a p i t a l .
ae de _

le ttra d *  registro. d e las cartas de pago. Ss. vn.

Pueblo de Cervera.
31 de Agosto de 1861.........   422*67

89 52t 15 de Marzo de 1868............ 54*67
333 4 817 30 de Agosto de 1868...........  422*67

80 8'08 11 de Marzo de 1863............ 54*67
408 768 15 de Setiembre de 1863... 122*67
05 1J366 15 de Marzo de 1 8 6 4 . . . . . .  54*67
33 Í.828 8 de Agesto de 1861.......... 422*67

313 54588 23 de Marzo de 1865........... 54*67
76 ¿.953 .31 de Agosto de 1865..........  422*67

390 3.629 23 de Marzo de 1866........... 54*67
82 4.067 7 de Setiembre de 1866... 422*67

292 4.722 15 de Marzo de 1867........... 54‘67
73 £.223 7 de Setiembre de 1867... 422*67

330 5.829 7 de Marzo de 1868........... 54*67
86 6.312 31 de Agosto de 1868.........   422*67

Zafra.
326 4.626 6 de Junio de 1 8 6 4 .. . . . . .  462
328 1.627 7 de Junio de 1864............  4.591*33
347 1.659 18 de Junio de 1864............  2.053‘33
361 1.663 22 de Junio de 1864...........   251*94
362 1.664 22 de Junio de 1864............  28*49
428 2.745 14 de Junio de 1865........... 80
438 2.746 14 de Junio de 1865............  93*33
458 2.748 22 de Junio de 1865............  4.653*33

8 2.798 4 de Julio de 1865............  29*6®
12 2.799 6 de Julio de 1865............. 480
13 2.800 6 de Julio de 1865............. 2.433*33

542 3.883 30 de Junio de 1866............  80
542 3.884 30 de Junio de 1866............  93*33
542 3.885 30 de Junio de 1886............. 480
28 3.931 14 de Julio de 1866............. 1.65333
36 3.958 23 de Julio de 1866............. 2.13333
77 4.036 29 de Agosto de 1 8 6 6 .. . . . .  2930

419 4.977 15 de Junio de 1 8 6 7 . . . . . . .  9333
419 4.978 15 de Junio de 1867..._____  80
419 4.979 15 de Junio de 1867.............  480
419 4.780 15 de Junio de 1867............  2.43333
428 5.005 • 22 de Junio de 1 8 6 7 . . . . . . .  1.65333
433 5.014 28r.de Junio de 1 8 6 7 . . . . . . .  29*60
519 * 6.040 30 de Mayo de 1868............. ‘ 80
519 6.041 30 de Mayo de 1868---------  9333
541 6.084 15 de Junio de 1868............ 480
541 6.089 15 de Junio de 1868............. 1.65333
566 < 6.121 30 de Junio de 1 8 6 8 ..... .* 29‘60
567 6.139 30 de Junio de 1 8 6 8 . . . . . . .  2.13333

Zafrilla . .

6  1.716 2 de Julio de 1864.............  295*17
28 2.840 45 de Julio de U865.. . . . . .  306*67
29 3.945 14 de Julio de 1 8 6 6 . . . . . .*  306*67
26 5.087 23 de Julio de 4 8 6 7 . . . . . . .  306*67
132, 6.201 23 de Julio de 1868............  306*67

Castillejo de Initsta. /

» » 2 de Diciembre de 1861... 564*9®
■uú. . » ; 2  de Diciembre-de 1861... x 342*26

55 41 28 de Febrero de 1 8 6 2 . . . . .  u 24*53
36 41 28 de Febrero de 1 8 6 2 .. . . .  67’20
78 189 7 de Marzo dé 4 * 6 3 . . . . . .  24*33

103 28® 15 de Abril de 1 8 6 3 . . . . . . .  346*67
105' 281 15 de Abril de 1863.. . 572*2¿
531 290 2 de Diciembre de 4863..* 205*33

79 4.841 8 de Marzo de 1864..........  24*53
79 1.342 8 de Marzo d b -1864.......... 67*20
95 |1.377 15 de Marzo de 1864..........  '346*67
95 1.378 15 de Marzo de 1864........... 572*27

301 2.491 8 de Marzo de 1865..........  24*53
307 2.514 15 de Marzo de 1865 ........ 346*67
307 2.515 15 de Marzo de 1865........... 572*67
313 2.529 23 de Marzo de 1865_____  67*20
381 3.641 15 de Marzo de 1866........... 24*53
390 3,620 23 de Marzo de 1866...........  346*cS7
390 3.621 23 de Marzo de 1866........... 572*27
.281 4.671 8 deJMarzo de 1867  . 346*67
281 4.672 8 d e ‘Marzo de 1 8 6 7 . . . .  572*27
292 4.719 15 de Marzo de 1 8 6 7 . . . . . .  24*53
3 i l  5.791 29 de Febrero de 1868......... 67*20
339 5.821 7 de Marzo de 1 8 6 8 . . . . . .  21*53
330 5.831 7 de Marzo de 1868 ..  . .  . . 346*65
330 5.832 7 de Marzo de 1 8 6 8 . . . . . .  572*27
519 6.036 30 de Mayo de 1 8 6 8 . . . . . . .  21*33 -
Cuenca 48 de Mayo de 488 L=E1 Jefe económico, Agustín

•43-1L , -

S e c re ta r ía  d e  la  C a p ita n ía  g e n e r a l  
d e  M a r in a  d e l  D e p a r ta m e n to  d e  C a r ta g e n a  

y  d e  s u  J u n ta  e c o n ó m ic a .

Acordada la contratación de 350.000 kilogramos de cáñamo 
p ¥ir& jarcias y lOO.OGOpara tejidos, que se conceptúan necesarios 
á teo ste  Arsenal durante el próximo año económico, se anuncia 
á  .ün de que pueda llegar á conocimiento de cuantos deseen te
ma 3a parte en la subastadla cual habrá de llevarse sim ultánea- 
m eiite  a  cabo en Madrid ante la Comisión que por el Ministerio 
de Alarina se designe, y en esta capital de Departamento ante 
su  Ju n ta  económica, el dia 30 de Junio próximo, á las doce de 
su  m añana, y regirán para ella los respectivos pliegos de condi
ciones que á continuación se insertan.

Cartagena 9 de Mayo de 138Í.=E1 S ecretario , Cárlos
Molina.

C o n t a d u r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  b e  C a r t a g e n a .  Plieqo ]
de mndiqiones bajo las cuales se saca á licitación pública el 
sum inistro  de 100.000 kilogramos de cáñamo para tfjidos que 
son nmesarios &n este Arsenal durante el año económico pró
ximo -venidero.

. 4.a La licitación tiene por objeto el sum inistro de los cáña
m os para tejidos comprendidos en la relación que se acompaña 
a l presente pliego, y para facilitarla se divide el servicio de los 
cinco lotes quería misma relación expresa, cada uno de los cua
les puede contratarse separadamente.

,2.a Los precios que han de servir de tipos para lalsubasta, y 
Jas condiciones que han de reunir los cáñamos para ser adm i
sibles, son los que sé señalan en la citada relación.

3.a La subasta tendrá lugar sim ultáneanténte ante la  Junta 
•que s# nombre én Madrid por el Ministerio dé Marifia^y la  eco

nómica de este Departamento, en el dia y hora que se anun
ciará en la G a c e t a  d e  M a d u id  y Boletín oficial de la provincia  
de Murcia.

4.a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 
unido modelo, y se presentarán en pliegos cerrados al P resi
dente de las Juntas. Al mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador un 
documento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincia, en metálico ó en 
valores públicos admisibles por la ley al tipo que establece el
Real decreto de 29 de Agosto de 1876, las cantidades siguien
tes, segun el lote ó lotes á que la proposición se reñera:

Para el primer lote, 930 pesetas.
Para el segundo lote, 950 pesetas.
Para el terceivlote, 950 pesetas.
Para el cuarto lete, 930 pesetas.
Para el quinto lote, 350 pesetas.

5.a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote hu
biera que proceder á licitación oral entre los autores de ella, 
se entenderá que renuncian al derecho á la puja los que aban
donen el local sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lu
gar por el orden preferente de numeración de los respectivos 
pliegos, en el caso de que todos los interesados se negasen á 
mejorar su oferta.

Lás-rebajas que se hagan, tanto en Jas proposiciones como 
en la licitación oral, se expresarán en la misma unidad y frac
ción de unidad monetaria que la adoptada para los precios 
tipos.

6.a El licitador á cuyo favor se adjudique en deñniliva el 
remate impondrá como lianza para responder del cumplimien
to de su compromiso, en la misma forma que establece la con
dición 4.a, las cantidades siguientes, segun el lote ó lotes que 
tenga á su cargo:

Para el primer lote, 1.900 pesetas.
P ara el segundo lote, 1.900 pesetas.
Para el tercer lote, 1.900 pesetas.
P ara ©1 cuarto lote, 1.900 pesetas.
P ara el quinto lote, 1.900 pesetas.

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que se ha
lle solvente de su compromiso, y justifique haber satisfecho la 
contribución industrial con que hayan de ser gravados los li
bramientos que originen el servicio.

7.a El contratista presentará en el almacén de recepción de 
este Arsenal todos los cañamos que abrace su contrato por par
tes iguales de cada uno de los lotes que tenga á su cargo en 
cinco plazos de á 60 dias cada uno, contados desde la fecha en 
que otorgue la escritura.

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el reglamento de Contabilidad vigente resulta
sen inadmisibles los cañarnos presentados por no reunir las 
condiciones estipuladas, se obliga el contratista á reponerlo^ 
en el plazo de 30 dias, á partir de la fecha del reconocimiento, y 
á re tira r del Arsenal en el término de 10 dias los desechados, 
pues de lo contrario procederá la Administración á venderlos 
por cuenta del interado, reservándose el 10 por 400 del pro
ducto por razón de multas, más el importe de los gastos que la 
venta origine.

» 8.a Se impondrá al contratista la m ulta del 1 por 100 sobre
'■ el importe, al precio de adjudicación, de los cáñamos conteni

dos en el lote de que se trate por cada dia que demore cual
quiera entrega por cuenta del mismo lote ó la reposición de 
los desechados, después del vencimiento de los plazos que para 
uno y otro objeto establece la condición anterior; y si la demo
ra  excediese de 30 dias en el primer caso, ó de 15 dias en el se
gundo, se rescindirá el contrato del lote á que corresponda la 

: falta, adjudicándose, la  fianza respectiva á favor de la Hacien- 
- da, y quedando subsistentes las m ultas impuestas.

9V Dentro de los 45 dias siguientes al de cada entrega se 
expedirá por la Intendencia del Departamento libramiento de 

> su importe á favor del contratista contra la Depositaría de Ha
cienda pública de esta ciudad, ó sobre la Caja de la Adminis
tración económica de la provincia de Murcia.

10. Será de cuenta del rematante todos los gastos del expe
diente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real orden 
de 6 de Octubre de 1876 son los siguientes:

1.° Los que se causen en la publicación de los anuncios y 
pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

t i . 0 Los que^correspondan, segun Arancel, á los Escribanos 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, otorga
miento de la escritura y copia original de la misma, y

3.M Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha escritu
ra, que ha de entregar el contratista para uso de las oficinas.

La escritura de contrato deberá contener testimonio del 
acta de subasta, con referencia al anuncio y fecha del periódi
co oficial en que se halle insertado, el pliego de condiciones,

. Real orden aprobatoria del remate, copia del documento que 
justifique el depósito ó garantía exigida, y obligación del con
tratista de cumplir lo estipulado.

Los ejemplares de la escritura se im prim irán con el pliego 
de condiciones, y sin intervención alguna de la Administra
ción; debiendo el contratista present rios al Sr. Intendente de 
M-arina de este Departamento salvados ya los errores de im 
prenta con la correspondiente íé de erratas; en la inteligencia 
de que le serám devueltos los que carezcan de este requisito.

41. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación las generales aprobadas 
por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1879, insertas en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  de 7 del mismo mes, en cuanto no se opongan á 
las contenidas en este pliego.

Arsenal de Cartagena 18 de Abril de 4881.=Manuel Rome
ro y Sivila.=V.° B .W o sé  María Diaz.=Esj eopia.=Manuel 
Romero y S iv ila .=E s copia.=El Secretario, Carlos Molina.

D i r e c c i ó n  d e  a r m a m e n t o s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a . — Re
lación de los 100.000 kilogramos de cáñamo en rama que se 
conceptúa necesarios durante el año económico de 1881 á 82 
para la fábrica de tejidos, con expresión de los lotes en que 
se divide, plazos de sus entregas, condiciones facultativas y 
sus precios tipos.

Kilogramos. 
l o t e s .  --------------------------

Primero.....................    20.000
S e g u n d o . . . . . ...............................  S0.0( 0
■Tercero...........................................  20.000
Cuarto.............................................  20.060
Q u i n t o . . . . ...................................  20.000

T o t a l    -100.000

PLANOS DE ENTREGA.

El contratista ó contratistas entregarán la totalidad del 
cáñamo que deban sum inistrar en cinco’ptazos de 6J dias cada 
uno, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que se 
firme respectiva escritura, ó en ménos tiempo si así les con

viniere; entendiéndose que al term inar los 60 áias deberán ha
ber introducido en el Arsenal la totalidad del lote correspon
diente, y cada entrega de este abrazará la quinta parte del 
lote que corresponda entregar de los que tengan á su cargo; 
teniéndose presente que la primera entrega debe verificarse 
dentro de los 10 primeros dias de Julio próximo.

.tV-'yfi-Jy-' ' CONDICIONES F A C U L T A T IV A S.

1.a El cánamo para tejidos será procedente de cualquiera; 
, de las vegas de la Península y de superior calidad, reuniendo

las condiciones de fino, fuerte, suave, seco, color muy claro y 
de buen tercio, debiendo estar muy descolado, sin metidos y  
limpio de aristas y agramizas.

2.a El precio tipo del cáñamo será el de 55 pesetas los 100 
kilogram os, con tal de que arroje en la prueba del rastrillo 
un 6 por 100 de merma y un 22 por 100 de estopa.

3.a El expresado precio, ó bien el de su adjudicación, que
dará sujeto á las variaciones siguientes:

Por cada kilogramo de estopa que dé de más en la prueba 
del rastrillo dism inuirá en una céntésima parte el precio de 
adjudicación, y por cada kilogramo que dé de menos aum entará 
en una peseta 56 céntimos.

Por cada kilogramo de merma que dé de más ó de ménog 
disminuirá ó aum entará el precio ©n una centésima parte.

Por cada kilogramo de estopa que resulte de más de los 22 
fijados en la condición 2.a aum entará el precio del cáñamo en 
este concepto en una centésima parte del que debe pagarse la 
estopa, y recíprocamente por cada kilogramo que resulte de 
ménos disminuirá el precio del cáñamo en una centésima parte 
del de la estopa.

El valor de cada 400 kilogramos de estopa será el 31 y me
dio por 400 del precio de adjudicación.

4.a Las fracciones que resulten en las pruebas, tanto para 
abono como para descuento, no serán apreciadas si no llegan 
á 500 gramos.

5.a  ̂JLas pruebas en el rastrillo se verificarán con un 5 por 100 
del cáñamo correspondiente á cada entrega ó partida, pero en  
diferentes dias, tanto secos como húmedos, á juicio de la Co
misión receptora.

Con tal objeto se dividirá en agrupaciones de 6.000 kilogra
mos cada partida; se efectuará la prueba del 5 por 100 en cada 
una (le las agrupaciones que pueda haber en la partida; se to
mará el promedio de los resultados de todas estas pruebas, y 
este servirá como tipo para el 5 por 100 de la entrega á que las 
fracciones pertenezcan.

6.a El cáñamo se someterá en el acto de la entrega á cuan
tos reconocimientos y pruebas juzgue conveniente practi
car la Marina para asegurarse de su bondad y procedencia na
cional con el fin de adquirir el convencimiento de que corres
ponde en un todo para ser admisible á las condiciones 1.a y 2.a

Arsenal de Cartagena 5 de Abril de lS81.=José de P i l o n a  
Es copia.=Manuel Romero y S ivila .=Es copia.=E1 Secreta
rio, Cárlos Molina.

Modelo de proposicion.
D. N. N., vecino de   en su nombre (ó á nombre de Don

N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  n ú m . . . . de tal fecha (ó en 
el Boletín oficial de la provincia de    núm    de fe
cha . . . . . ) ,  para contratar d 00.000 kilogramos de cáñamo para 
tejidos necesarios en el Arsenal de Cartagena, se compromete 
á llevar á efecto el servicio correspondiente al lote (tal) ó los 
lotes (tal y cual), con estricta sujeción á todas las condiciones 
contenidas en el pliego, y por los precios señalados como tipos 
para la subasta en la relación unida al mismo (ó con la baja de 
tantas pesetas y tantos céntimos por 100 en el lote tal, tantas 
en el cual) (todo por letra).

(Fecha y firma del proponente.)

C o n t a d u r í a  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a . —Pliego 
de condiciones bajo las males se saca á licitación pública el 
suministro de 350.000 kilógramos de cáñamo para jarcias que 
son necesarios en este Arsenal durante el año económico pró
ximo venidero.

d.a La licitación tiene por objeto el suministro de los cá
ñamos para jarcias comprendidos en la relación que acompaña 
al presento pliego, y para facilitarla se divide el servicio en los 
cinco lotes que la misma relación expresa, cada uno de los cua
les puede contratarse separadamente.

2 /  Los precios que han de servir de tipo para la subasta, 
y las condiciones que han de reunir los cáñamos para ser ad
misibles, son los que se señalan en la citada relación.

3.a La subasta tendrá lugar simultáneamente ante la Jun
ta que se nombre en Madrid por el Ministerio de Marina y la 
económiea de este Departamento, en el dia y hora que se anun
ciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Murcia.

4.a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 
unido modelo, y se presentarán en pliegos cerrados al Presi
dente de la Junta.

Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga, entregará cada licitador un documento que 
acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó"en 
las sucursales de provincia, en metálico ó en valores públicos 
admisibles por la ley ai tipo que establece el Real decreto de 
29 de Agosio de 1876, las cantidades siguientes, segun el lote 
ó lotes á que la proposición se refiera:

Para el primer lote, 2.650 pesetas.
Para el segundo lote, 2.650 pesetas.
Para el tercer lote, 2.650 pesetas.
Para el cuarto lote, 2.650 pesetas.
Para el quinto lote, 2.650 pesetas.

5.a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote hu
biera que proceder á licitación oral entre los autores de ellas, 
se entenderá que renuncian al derecho á la puja los que aban
donen el local sin aguardar á la adjudicación, la cual tendrá 
lugar por el orden preferente de numeración de los respectivos 
pliegos, en el caso de que todos los interesados se negasen á 
mejorar su oferta.

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones como 
en la licitación oral, se expresarán en la misma unidad y frac
ción de unidad monetaria que la adoptada para los precios 
tipos.

6.a  ̂El licitador á cuyo favor adjudique en definitiva el re
mate impondrá como fianza para responder del cumplimiento

. su compromiso, en la misma forma que establece la condi
ción 4.a, las cantidades siguientes, segun el lote ó lotes que ten
ga a su cargo:

Para el prim er lote, 5.300 pesetas.
Para el segundo lote, 5.300 pesetas.
P ara el tercer lote 5.300 pesetas.
P ara el cuarto lote, 5.300 pesetas.
P a ra  el quinto lote, 5.300 pesetas.
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Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que se ha
llo solvente de su compromiso, y justifique haber satisfecho la 
contribución industrial con que hayan de ser gravados los li-  ? 
hramientos que origine el servicio. _ j

7.a iíi contratista presentará en el almacén de recepción de \ 
este Arsenal todos los cáñamos que abrace su contrato por par- j 
tes iguales de cada uno de ios lotes que tenga á su cargo en J  
cinco plazos de á 60 uias cada uno, contados desde la fecha en | 
que otorgue la escritura. # f

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma que | 
determina el reglamento de contabilidad vigente resultasen in-„ | 
admisibles los cáñamos presentados por no reunir las condi- í 
cienes estipuladas, se obliga el contratista á reponerlos en el | 
plazo de 30 dias, á partir de la fecha del reconocimiento, y á re- j  
tirar del Arsenal en el término de 10 dias los desechados, pues : 
de lo contrario procederá la Administración á venderlos por 
cuenta del interesado, reservándose el 10 por 100 del producto 

. por razón de multa, más el importe de los gastos que la venta , 
origine.

8.a Se impondrá al contratista la inulta del 1 por 100 so
bre el importe al precio de adjudicación de ios cáñamos conte- ' 
nidos en el lote de que se trata por cada dia que demore cual
quiera entrega por cuenta del mismo lote, ó la reposición de los 
desechados después del vencimiento de los plazos que para uno 
yyotro objeto establece la condición anterior; y si la demora ex
cediere de 30 dias en el primer caso, ó de 18 diasen el segundo, 
se rescindirá el contrato del lote á qus corresponda la falta, 
adjudicándose la fianza respectiva á favor de la Hacienda, y 
quedando subsistentes las multas impuestas.

9.a Dentro de los 15 dias siguientes al de cada entrega se . 
expedirá por la Intendencia del Departamento libramiento de 
.su importe á favor del. contratista contra la Depositaría de Ha
cienda pública do esta ciudad, ó sobre la Caja de la Adminis
tración económica de la provincia de Murcia.

10. Serán de cuenta del rematante todos los gastos del ex- ; 
pediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real . 
orden de 6 de Octubre de 1866 son los siguientes:

1.* Los que se causen en la publicación de los anuncios y > 
pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

£.° Los que correspondan, según Arancel, á los Escribanos | 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, otorga
miento de la escritura y copia original de la misma; y 

3.° Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha escritura, 
que ha de entregar el contratista para uso de las oficinas.

La escritura de contrato deberá -contener testimonio del 
acta de subasta con referencia al anuncio y fecha del periódico 
oficial en que se haya insertado el pliego de condiciones, Real 
orden aprobatoria del remate, copia del documento que justifi
que el depósito ó garantía exigida, y obligación del contratista 
••de cumplir lo estipulado.

Los ejemplares de la escritura se imprimirán con el pliego 
de  condiciones y sin intervención alguna de la Administración, 
debiendo el contratista presentarlos al Sr. Intendente de Ma
rina de este Departamento salvados ya los errores de imprenta 
con la correspondiente fé de erratas; en la inteligencia de que 
le serán devueltos los que carezcan de este requisito.

dd. Además de las condiciones expresadas, regirán para este : 
contrato y su pública licitación las generales aprobadas por el "I 
Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en la G a c e t a , d e  
M a d r i d  de 7  del mismo mes, en cuanto no se opongan á las « 
contenidas en este pliego.

Arsenalde Cartagena d8 de Abril de 1881.=»Manuel Romero ¿ 
y  Sivila.=V.° B.*=0.1., José María Diaz.=Es copia.=Manuel 
Romero y Sivila.°=Es copia.—El Secretario, Cárlos Molina.

- C o n t a d u r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a . — D i r e c 
c i ó n  d e  A r m a m e n t o s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a . —  Relación 
de los 350.000 kilogramos de cáñamo en rama que se concep
túan necesarios durante el año económico de 1881 á 8£ para 
la fdórica de jarcias, con expresión de los lotes en que se divi- '
de, plazos de sus entregas, condiciones facultativas y sus pre- • 
dos tipos.

Kilogramos.
l o t e s .

P rim ero ..............................       70.000
Segundo .............   70.000
Tercero........................................  70.000
Cuarto.....................................   70.000
Quinto............................   70.000

T o t a l ...................  350.000

PLAZOS DE ENTREGA.

El contratista ó contratistas entregarán la totalidad del 
cáñamo que deban suministrar en cinco plazos de 60 dias cada 
uno, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que se 
firme su respectiva escritura, ó en ménos tiempo si así les con
viniera; entendiéndose que al terminar los 60 dias deberá haber 
introducido en el Arsenal la totalidad del lote corresponiente, 
y cada entrega de este abrazará la quinta parte del lote que cor
responda entregar de los que tengan á su cargo, teniéndose 
presente que la primera entrega debe verificarse dentro de los 
10 primeros dias de Julio próximo.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1.a El cáñamo para jarcias será procedente de cualquiera 
■de las vegas de la Península y de superior calidad, reuniendo 
las condiciones de fuerte, suave, seco, buen color, ŷ  de buen 
tercio, debiendo estar bien descolado, sin metidos y limpio de 
aristas y agramizas.

8.a El precio-tipo del cáñamo será el de 1£5 pesetas los 160 
kilogramos, siempre que en la prueba del rastrillo arroje un 7 
por 100 de merma y un 15 por 100 de estopa.

3.a El expresado precio, ó bien el de su adjudicación, quedará 
sujeto á las variaciones siguientes:

Por cada kilogramo de estopa que dé de más en la prueba 
del rastrillo, disminuirá el precio de adjudicación en una cen
tésima parte, y aumentará en una peseta £6 céntimos por cada 
kilogramo que dé de ménos. ■ , , , I

Por cada kilogramo de merma que dé de más ó de ménos, 3 
disminuirá ó aumentará el precio en una centésima parte. I 

Por cada kilogramo de estopa que resulte de más de los 15 
fijados en la condición £.a, aumentará el precio del cáñamo en 
este concepto en una centésima parte del que debe pagarse la 
estopa; y recíprocamente, por cada kilogramo que resulte de 
ménos, disminuirá el expresado precio del cáñamo en una cen
tésima parte del de la estopa. *

El valor de cada 100 kilogramos de estopa será el 3i y me- ;
dio por 100 del precio de adjudicación.

4.a Las fracciones que resulten en las pruebas, tanto para 
abono como para descuento, no serán apreciadas si no llegan á 
500 gramos. ,

5.a Las pruebas en el rastrilla se verificarán con un 5 
por 100 del cáñamo cor respondiente A c.ada eátrega.ó partida, 
pero en diferentes dias, tanto secos como hújnedos, á juicio de ;
la Comisión receptora. ?

Con tal objeto se dividirá en agrupaciones de 6.000 kilo
gramos cada partida ; se efectuará Ja prueba del 5 por 100 en 
cada una de las agrupaciones que pueda haber en la partida; 
se tomará el promedio de los resultados de todas estas pruebas, 
y este servirá como tipo para el 5 por 100 de la entrega á que 
las fracciones pertenezcan. •• --yp

6.a El cáñamo se someterá en el acto de la entrega á cuan
tos reconocimientos y pruebas juzgue convenientes practicar 
la Marina para asegurarse de su bondad y procedencia nacio
nal con el fin de adquirir el convencimiento de que responde 
en un todo para ser admisible á las condiciones 1.a y £.a

Arsenal de Cartagena 5 de Abril de 188i^=José María Pi
lón. = E s  copia.=Manuel Romero y Sivila.=Es c o p ia .= E l  Se
cretario, Cárlos Molina.

Modelo de proposición.
- D. N. N., vecino de   en su nombre (ó á nombre de

D. N. N., para lo que- se halla competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones 
insertos en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  núm ... . . ,  de tal fecha (ó en el
Boletín oficial de la provincia de   núm  , de fecha
para contratar 350.000 kilogramos de cáñamo para jarcias ne
cesarios en el Arsenal de Cartagena, se compromete á llevar á 
efecto el servicio correspondiente al lote (tal) ó á los lotes (tal 
y cual), con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas 
en el pliego, y por los precios señalados como tipos para la su
basta en la relación unida al mismo (ó con baja de tantas pese
tas y tantos céntimos por 190 en el lote tal, tantas en el cual etc., 
todo por letra).

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL. ;

A y u n ta m ien to  constitucional  de M ad rid .
Por acuerdo de dicha Excma. Corporación, se saca a públi- \ 

ca subasta la continuación del desmonte de la calle de Bretón | 
de los Herreros, hasta excavar £.333 metros cúbicos de tierra. ‘ 

Los pliegos de condiciones facultativas y económico-ad
ministrativas se hallarán de manifiesto en esta Secretaría to
dos los dias no feriados, de doce á cinco de la tarde hasta el 
del remate, que deberá verificarse el sábado £8 del presente 
mes, á la una de la tarde, en el salón destinado á tales actos 
de la tercera Casa Consistorial, Plaza Mayor.

Madrid 16 de Mayo de 1881.=E1 Secretario, José Dicenta y 5 
Blanco. —1

Esta Excma. Corporación municipal ha acordado sacar á 
pública subasta la construcción de un trozo de alcantarilla en 
una longitud de 1£0 metros por el paseo del Canal, desde el ; 
encuentro de este con la calle del Laurel, bajo los pliegos de 
condiciones facultativas y económico-administrativas que se 
hallan de manifiesto,en esta Secretaría de mi cargo, de una á ? 
cuatro, todos los dias no feriados que medien hasta |el del ■ 
remate. 5

El acto tendrá efecto el dia 80 del corriente, á la una de su • 
tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, ;
Plaza de la Constitución, núm. 3. ]

Madrid £0 de Mayo de 1881.=E1 Secretario, José Dicenta y ? 
Blanco. !

i

A lcaldía constitucional de T oled o . j
El Excmo. Ayuntamiento constitucional subasta el siimi- f 

nistro del schiste ó petróleo, tubos y mechas para el consumo i 
de 700 á 800 farolas que existen colocadas en las calles y pía- : 
zas de esta población, en el próximo año económico de 1881 í 
á 188£. . ,

El remate tendrá efecto el dia 5 del próximo mes de Junio, ¡ 
á las doce de su mañana, en el despacho de la Alcaldía, sito en 
las Casas Consistoriales, con arreglo á las condiciones que i 
están de manifiesto en la Secretaría del Municipio.

El tipo de la licitación por cada, uno de los artículos objeto ■ 
de la subasta será el de 66 céntimos de peseta el kilogramo de ■ 
petróleo, £4 céntimos de peseta el metro de mecha y el de £7 i 
céntimos también de peseta el tubo de cristal. .*

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con * 
arreglo al modelo que á continuación se expresa, acompañando i 
el recibo de haber consignado en la Depositaría municipal la 
cantidad de 500 pesetas, sin cuyo requisito no serán admitidas.

Toledo 16 de Mayo de !881.=E1 Alcalde, Nicanor J. Gallar- ; 
do.=Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, Nicanor Moreno ; 
de Vega. t x

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio inserto

con fecha.. . . .  de   en   y de las condiciones para la
subasta del schiste ó petróleo, tubos y mechas destinados al 
alumbrado público de esta ciudad durante el año económico
de 1881 á 188£, se compromete á suministrar  (aquí todos
los artículos), sujetándose estrictamente á las condiciones 
mencionadas, y fijando (aquí el precio que fuese, en letra, 
para todos y cada uno de los artículos objeto de la subasta, y 
por céntimos de peseta).

(Fecha y firma del proponente.) X—1716

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

 Juagados m ilitares,
ASTORGA.

D. Basilio Blanco y Yelez, Comandante graduado, Capitán 
del batallón depósito de Astorga, núm. 83, y Fiscal nombrado.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Juez fiscal de la sumaria que instruyo con
tra el recluta disponible Jesús González Rodríguez, hijo de Be
nito y de Rosa, natural de Alvarez, Ayuntamiento de ídem, 
Juzgado de primera instancia de Ponferrada, por el delito de 
no haberse presentado á pasar la revista anual que previene 
el art.. £30 del reglamento de reservas de £ de Diciembre de 1878; 
é ignorándose su paradero, por este segundo edicto cito, llamo 
y emplazo al referido individuo para que en el término de £0 
dias comparezca en el cuartel de esta ciudad á fin de ser inter
rogado; pues de no verificarlo se le seguirá la sumaria en re
beldía y será juzgado por el Consejo de guerra competente.

Y para que este adicto tenga la debida publicidad jse inser
tará en la G a c t a  d e  M a d r i d .

Dado en Astorga á 13 de Mayo de 1881.=Basilio Blanco.
CÁDIZ.

D. Antonio Carpintier Labarra, Capitán graduado, Teniente 
del depósito de bandera y embarque para Ultramar en Cádiz,, y  
Fiscal del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales de í 
Ejército me' conceden como Juez fiscal del expediente de abin- 
testat© instruido al soldado licenciado del Ejército de Ultramar 
Salvador Aroca y Palop, natural de Valencia, fallecido en la 
travesía de la Habana á este puerto en 10 de Febrero de 1879 á 
bordo del vapor- Ciudad Condal; y no apareciendo la familia del 
referido soldado,, por el presente mi primer edicto cito. llamo y 
emplazo al heredero ó herederos del mencionado Salvador Aroca 
y Palop para que en el término de 30 ¿Sias, á contar de&de la 
publicación del presente edicto, se personen en esta' Fisealia, 6 
hagan valer sus derechos de herederos á fin de entregarle# los 
documentos'y alcances que dejó al fallecer el Aroca; puesf de 
no verificarlo así le# parará el perjuicio correspondiente.

Dado en Cádiz á fide Mayo de 188í.=El Capitán, Teniente 
Fiscal, Antonio Carpintier.

SAN FERNANDO..
D. José María Pery y Gascón, Comandante de infantería 

de Marina, Teniente de navio de la Armada y Auxiliar del dis
trito marítimo de San Fernando.

Por el presente, y en uso de las facultades que S. M. el Rey^ 
concede en sus- Reales Ordenanzas á lo# Oficiales del Ejército 
y Armada, cito, llamo y emplazo por este mi primer edicto y 
prtgon á Angel Mejías García, hijo de Antonio y Josefa, natu
ral de Zúbia, en la provincia de Granada, de estado easadOj. de 
oficio corredor, y de 39 años de edad, para que en el término 
de 30 dias, á contar desde la fecha, se presente en el penal de 
Cuatro Torres á dar sus descargos y defensas sobre el delito 
de fuga del dicho establecimiento, donde se encontraba como 
confinado, sin más citarle ni emplazarle por ser así la volun
tad de S. M.

San Fernando 13 de Mayo de 1881.—El Oficial, José María 
Pery.=Francisco Lozano, Secretario.

Ju a g a d o s  de  p r im e ra  is istanc la .
BILBAO.

D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Doña Ma
ría  Teresa Ureta y Landeta, de ignorado paradero, é hija do 
D. Juan Bautista y Doña Gregoria, vecinos que fueron de la 
anteiglesia do Larrabezúa, para que comparezca á ser parte em 
el juicio necesario de testamentaría promovido en este Juzgado 
por el Procurador D. Félix M urga, en representación de Don 
Juan Bautista Egusquiza, á los bienes relictos al fallecimiento 

j de su finado padre D. Ju a n , por quien fué nombrado albacea 
testamentario y  curador de sus hijos menores el Egusquiza; 
apercibida que de no verificarlo se tram itarán los autos sin 
más citación que la que se la hace por medio-del presente edic
to, pudiendo personarse sus herederos, si hubiere fallecido, pon 
sí ó por medio de Procurador autorizado con poder bastante.

Dado en Bilbao á 17 de Mayo de 1881.=Venancio del Valle.=* 
Por mandado de S. S., Bepito Miguel González. X—1715 

. ESTEPA.
D. Francisco Amarante y Durán, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de este partido.
Doy fé que en el mismo y por ante mí se instruye sumarla 

criminal por hurto, en la que obra el siguiente edicto:
D. Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente hago saber que en la noche del dia £7 de lo# 

corrientes fué hurtada una muía nombrada Leona, de cuatro á  
cinco años, pelo rata, más de marca, con dos lunares en la ca
dera y herrada con una 0 y cruz encima, de la propiedad de 
D. Vicente Guzman, vecino de Pedrera, en ocasión de hallarse 
pastando con otras caballerías en un manchón inmediato al 
‘cortijo de Trabas, de aquel término, dejando en su lugar un 
caballo lisiado un desconocido, quyas señas y  las del caballo 
al final se expresan.

Y con el fin de que se presenten con los comprobantes ne
cesarios los que se crean dueños, del expresado caballo, y se 
proceda á la busca de la muía hurtada, y captura del descono
cido y de la persJÉia en cuyo poder aquella se encuentre, si no 
acredita su legítima procedencia, ruego á todas las Autorida
des de la Nación é individuos de la policía judicial se practi
quen activas diligencias; y habidos que sean, conducirlos á la 
cárcel pública de este partido á disposición de este Juzgado.

Dado en Estepa á 30 de Abril de 1881.=—Antonio de Mon- 
tes.=Por mandado de S. S., Francisco Amarante.

Señas del caballo y del desconocido.
Un caballo cerrado, castrado, lucero-prolongado, belfo, cal

zado alto de las extremidades anteriores y bajo de la posterior 
izquierda, de siete cuartas y cuatro y medio dedos.d© alzada» 
herrado en el muslo izquierdo con A, del cual cojea.

Un hombre como de 30 años de edad, regular estatura, muy 
moreno, vestido de paño y sombrero hongo negro.

Lo inserto concuerda con el original, á que me remito.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, expido, el 

presente, visado por el Sx*. Juez en Estepa á 30 de Abril de* 
1881.=V.° B.*—Antonio' de Mon'tes.=El,. Escribanoactuario*, 
Francisco Amarante.

FERROL.
D. Jesús Ferreiro y  Hermida, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido <¿e Ferrol.
Por la presenta requisitoria se cita y  emplaza á Pedro Baur
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lista  Rey, natural de la Inclusa de esta ciudad, vecino de San 
Salvador de Pedroso, Ayuntamiento de Naron, en esta provin
cia, de oficio jornalero, ausente en ignorado paradero, para que 
dentro del término de 10 dias, á contar desde el de la inserción 
de la presente, comparezca en la sala de audiencia del Juzgado 
de primera instancia de este partido para recibirle declaración 
sin juramento en la causa que se le sigue sobre lesiones causa
das á José Vizoso; y practicarle las demás diligencias pendien
tes; apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar, según se acordó por provi
dencia del 25 del corriente.

Al propio tiempo se recomienda á los Sres. Jueces, Autori
dades y agentes de policía judicial la práctica de activas dili
gencias para la busca y captura de dicho Pedro Bautista, y  
caso de ser habido lo remitan á este Juzgado.

Dada en Ferrol á 2-8 de Abril de 1881.=Jesús Ferreiro y 
H erm ida.=E l actuario, Licenciado Bernardino Moreda.

Señas personales de Pedro B autista .
Esta tura regular, delgado, pelo y ojos castaños, nariz y  boca- 

regulares, color bueno, cerrado de barba negra, hoyoso de virue
la, y representa tener la edad de 32 años; viste pantalón oscuro 
de tela, chaleco y  chaqueta de paño negro y zapatos de be
cerro.

GIJON.
D. Luis Vigil Escalera y Blanco, Juez accidental de primera 

instancia de la villa y  partido de Gijon.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ger

vasio Bendueles y  García, hijo de José, vecino que fué de la 
parroquia de Ceares, casado y como de 24 años de edad, el que 
debe hallarse hácia la isla de Cuña, para que dentro del tér
mino de 20 dias, á contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con el ob
jeto de prestar declaración indagatoria en la causa que contra 
él y otros se instruye en este Juzgado por lesiones á Jesús del 
^Castro; apercibiéndole que de no hacerlo será declarado re
belde.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
.como militares,- procedan á la busca, captura y conducción con 
las seguridades debidas á este Juzgado del dicho Gervasio.

Dada en Gijon á 3 de Mayo de í881 .= L u is Vigil Escalera y 
B ianco.=P or mandado de S. S., Tomás Guisasola y Ovies.

GINZO DE LIMIA.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y  en su nombre D. Manuel Peñamaría, Juez de pri 
mera instancia del partido de Ginzo de Limia.

Por la presente requisitoria se llama, cita y  emplaza á Be
nito Fernandez Tarrazo, natural y  vecino de Amindal, distrito 
de Abion, partido de Rivadavia, casado, labrador, de 28 años, á 
fin de que en el término de 15 <jias se presente en la cárcel de 
esta villa para ser notificado de la sentencia firme pronunciada 
en la  causa que se le siguió por hurto de una yegua; prevenido 
que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. • ;

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les, militares y  agentes de policía judicial procedan á la busca 
y  captura de dicho sujeto; poniéndolo á disposición de este Juz
gado, caso de ser habido.

Ginzo de Limia l.°«de Mayo de 1881.=M anuel P eñam aría.=  
De orden de S. S., Ramón Gadórniga, por D. Benito Diaz T ei- 
jeiro.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL.
D. José González de Campos y Mariné, Juez municipal, en 

funciones del de primera instancia del distrito de San Miguel 
de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias, contados 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y em
plazo á Enrique García y García, el cual es de estatura alta, 
pelo y cejas castaño oscuro, ojos garzos, nariz larga, color cla
ro, boca regular, barba poca, y sin señal particular, natural y  
vecino de esta población, hijo de Enrique y de Josefa, fie estado 
soltero, del comercio, de 21 años de edad, y  con instrucción, á 
fin de practicar cierta diligencia en causa criminal que se ins
truye contra el mismo por el delito de sustracción de dinero y 
efectos á Antonio Torregrosa Estrada; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que ha
ya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. êl Rey D. A lfon
so XII D. G.), exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces 
de la Nación, Autoridades civiles y militares y  demás agentes 
de la policía judicial para que practiquen las más activas di
ligencias encaminadas á la busca y captura de dicho individuo, 
y  caso de ser habido disponer su conducción á la  cárcel de este 
partido á mi disposición.

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 3 de jMayo 
de 4881.=José González de Campos.—Antonio Giménez.

JEREZ DE LA FRO NTERA —SANTIAGO.
D. Miguel Rendon y Castro, Juez municipal é interino de 

primera instancia del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco R am i- 

rez Castro, natural y  vecino de Sanlúcar de Barrameda en la 
calle del Palomar, núm. 5, de 39 años de edad, del campo, sol
tero,  ̂ de estatura alta, color moreno, barba poblada, nariz y  
boca regulares, cabello castaño, ojos pardos y sin señas particu
lares visibles, para que dentro del término fie 15 dias siguien
tes al en que aparezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  comparezca en este Juzgado, situado en la Casa de Justi
cia, plaza fie Alfonso XII, para evacuar cierta diligencia acor
dada en la causa que se le sigue por hurto; apercibido que si 
no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez exhorte y requiero á todas las Autoridades civilesy

militares é individuos de la policía judicial procedan á la busca 
y captura del indicado Francisco Ramirez Castro, y conseguida 
remitirlo por tránsitos con las seguridades convenientes á la 
cárcel de este partido y disposición de este Juzgado.

Jerez de 1a. Frontera 27 de Abril de l881.=M iguel Rendon 
y Castro.=Juan Bautista Romero.

D. Miguel Rendon y Castro, Juez municipal, é interino de 
primera instancia del distrito de Santiago de esta ciudad. ,

Por el presente se cita, llama y emplaza á Jerónimo Diaz 
González, vecino de Utrera, en la calle de la Fuente, núm. 38, 
casado, del campo, y de 62 años de edad, para que dentro del 
término de ocho dias, siguientes al [en que aparezca inserto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, situado en 
la plaza de AlfonsoXII, Casa de Justicia, á evacuar la cita que 
le resulta en causa que se sigue por hurto de una muía; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 29 de Abril 
de 188i.=M iguel Rendon y Castro.=Juan Bautista Romero.

LOGROÑO.
D. Simeón Yerro, Juez municipal de esta ciudad, en fun

ciones de primera instancia.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Solero San Mar

tin Moreno, hijo de Fernando y de María, de 33 años, natural 
de Entrena, casado, de oficio albañil, y vecino que fué de esta 
ciudad, para que dentro del término de 20 dias se presente en 
la cárcel de este partido á fin de notificarle la sentencia dic
tada en causa que se le siguió sobre estafa, y á cumplir la pena 
que le fue impudsta; bajo apercibimiento de que en otro caso 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndole 
en indicada cárcel á disposición de este Juzgado; advirtiendo 
que su.últim a residencia la tuvo en los pueblos de Briones y  
Santa Coloma, de efia  provincia.

Dado en Logroño á 7 de Marzo de 188i.= S im eon  Y erro.=  
Por su mandado, Juan Saband©.

MADRID.—BUENAV1STA.
D. Esteban de la Malla y Malla, Magistrado de Audiencia 

de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distri
to de Buenavista de la misma.

Por el presente edicto se cita y llama á tres sujetos, cuyos 
nombres y apellidos se ignoran, que en la noche del 26 del ac - 
tual, y hora como de las once de la misma, detuvieron á Ru
perto Balao en la calle de Serrano por haber sustraído una 
manta á un cochero en la calle de Goya, para que dentro del 
término de cinco dias comparezcan ame este Juzgado á pres
tar la correspondiente declaración; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 1.° de Mayo de 1881.—Estéban de la Ma- 
lla .= P or  mandad© de S. S., Licenciado Severiano de Mazorra.

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud fie providencia del Sr. D. José Llano y Alvarez, 

Magistrado de Audiencia fuera de Madrid, y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta capital, dictada en el 
juicio de abintestato que se sigue por fallecimiento de D. An
tonio Bolado y Peinado, se cita y llama por el presente 4 los 
que se crean con derecho á la herencia del Bolado para que se 
presenten á ejercerlo en este referido Juzgado en el término 
de 30 dias.

Madrid 18 de Mayo de i8 8 1 .= E l actuario, Valentín Ballester.
X —17.9

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  

del distrito de la Latina ele esta capital, y  por la Escribanía 
del que refrenda, á solicitud de D. Manuel Velasco y Breña, en 
concepto de albacea testamentario de D. Francisco Agapito 
Sierra y Lanao, se ha prevenido el juicio de testamentaría del 
referido D. Francisco Agapito y Sierra y de su esposa Doña 
Benita de la Breña y Zarraquin, que fallecieron en esta capital, 
la Doña Benita en 6 de Marzo de 1880, y el D. Francisco en 5 
de Enero del presente año; en su consecuencia se cita por tér
mino de 30 dias á los herederos ó legatarios de parte alícuota 
para que comparezcan en dicho juicio y deduzcan el derecho de 
que crean hallarse asistidos.

Madrid 4 de Mayo de 1881.==V.° B .°=E nrique Iñ igu ez.=  
El actuario, Pedro Sainz de Aja. X —1718

MADRID.—PALACIO.
Por el Procurador D. José Godino, en nombre de D. Manuel 

Sánchez Escandon y Morquecho, se ha presentado demanda 
contra D. Fernando García Rodríguez y D. José García Cache- 
na y Jaquete sobre tercería de dominio á la casa calle de L a- 
vapiés, núm. 17 moderno, 8 antiguo, de la  manzana 41, embar
gada á este por el segundo, habiendo conferido traslado á los 
demandados por término de nueve dias; é ignorándose el para
dero del D. José García Cachena y Jaquete, se le emplaza por 
medio del presente edicto para que dentro de dicho término 
comparezca ante este Juzgado del distrito de Palacio, Escriba
nía del infrascrito, á contestarla.

Madrid 46 de Mayo de 1881,= V .°  B.8=R 1 Juez, Francisco 
T oda.=E l Escribano, Ramón Martin Aguilar. X —1720

MADRID.—UNIVERSIDAD.
Habiendo sido nombrado D. Luis Bahía de Urrutia síndico 

de la testamentaría concursada de D. Antonio Fernandez Ru
bio, que radica en el Juzgado de primera instancia del distrito  
dé la Universidad y Escribanía de mi cargo, se hace públieo 
por medio dé edictos, según dispone el art. 547 de la ley de

Enjuiciamiento civil, para que como tal y en unión del que ya 
habia designado D. Pablo Abejón conozcan en todos los asun
tos pertenecientes á dicha testamentaría.

Madrid 17 de Mayo de 4881.=El Escribano, Juan Vivó.
X —1717

NOTICIAS OFICIALES.

L a U n io n  y  e l F é n ix  E sp a ñ o l.
c o m p a ñ ía  d e  s e g u r o s  r e u n i d o s .

No habiendo sido suficiente el número de acciones deposi
tadas para constituir la junta general ordinaria convocada para 
el 20 del corriente mes de Mayo, quedan nuevamente convoca
dos los señores accionistas para el dia 8 del próximo Junio, á 
las dos de la tarde, paseo de Recoletos, 9, en Madrid..

Con arreglo á los estatutos, las deliberaciones habrán de l i 
mitarse á los asuntos puestos en la orden del dia publicada 
para la primera convocatoria.

Los señores accionistas que deseen asistir á ella deberán 
depositar sus títulos en Madrid, paseo de Recoletos, 9, y en Pa
rís, boulevard Haussmann, 25.

Los tenedores de acciones nominativas podrán recoger sus  
billetes de asistencia en Madrid, calle de Olózaga, 1, y en París* 
rué Lafayctte, núm. 4,

Los billetes y poderes expedidos para la primera junta ge
neral son valederos para la segunda.

Por acuerdo del Consejo de administración, el Director, G. 
d’Entraigues. X —1713

B a n co  d e  B a rce lo n a .
Considerando la Junta de gobierno de esto Banco que con

viene á dos intereses de esta plaza y á los del establecimiento  
proceder al aumento del capital social por medio de una nueva  
emisión de acciones; de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 81 de sus estatutos, ha acordado convocar á junta ge
neral extraordinaria á los señores accionistas para el dia 12 de 
Junio próximo, á las diez de la mañana y en eí local del propio 
Banco, á fin de tratar de dicho aumento de capital y de las con
siguientes modificaciones de algunos de los artículos de los es
tatutos.

Los señores accionistas podrán pasar por la Secretaría del 
Banco si gustan enterarse de los pormenores de la propuesta.

Barcelona 12 de Mayo de 1881.=RJor el Banco de Barcelona, 
su Administrador, Antonio Eseolano. X —1721

L a  U r b a n a .

COMPAÑÍA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS Á PRIMA FIJA.

Balance general en 31 de Dieiem'bre de 1880.

DEBE. F ^ - C e n t *

A ccionistas...........................................    3.750.000
Caja..............................................................................    108.689*05
Banco de Francia.......................................................  292.511‘03
Renta francesa 5 por 100......................................... 3.523.180*49
Idem id. 3 por 400 ...............    1.270.480
Idem id. 3 por 100 amortizable..............................  478.741‘30
Obligaciones treintenarias....................................... 169'04*08
Idem de la villa de París y otras...... ..................... 145.348*47
Bonos de liquidación de id. id .............. ................. 5L015

'Inmuebles, calle Le Pelletier, 8 y 10 .................... 1.0£7.040*81
Efectos á recibir .  ..................................  214.155*41
Medallas de asistencia............................................... 3.380
Banqueros de la Compañía,.............................. 49£.732*38
Deudores d iversos...................................................... 87.097*38
Agencias diversas (primas y sa ld os)...................  710.769*63
Primas de París á cobrar...................  .................. 47.107*41
Placas (valor de las existentes en alm acén)  3.750*81
Primas á recibir en Paris y en las A gen cias.. ,  26.551.963*11
Siniestros (á recibir de los reaseguradores y por

consecuencia de recursos)....................................  2J9V98‘21
Urbana (vida)................................    14.165*69
Valores en depósito por fianzas. ..........................  554.361 *20

39.675.892*06

HABER.
Fondo socia l...............................    5.000.000
Reserva en aumento de capital . .............  2.835.671
Idem para riesgos en curso y otras eventuali

dades  ................................  1.868.249*75
Seguros de 1881 á 1906............................................ 21.313.219*99
Prunas á pagar por reaseguros.............................. 5.238.743*12
Acreedores diversos.................................      33.222*10
Compañías reaseguradoras................ f ..................  330.98070
Siniestros (por los que están en tramitación) . 653.657*58
Impuesto del timbre.................................................  96.6 i 6*15
Idem del registro..................... ......................... ........  155.167*34
Suma restante debida sobre el precio del in

mueble, calle Le Pelletier, 8 y 1 0 ....................  640.050
F ian zas...................................   554>:{H*20
Operaciones sobre efectos públicos........................  2; 2.226*90
Caja de previsión de los empleados......................  219.643*82
Dividendo  ...... .*■••........................................  5(30 000
Participación de Ja Dirección................................. 15.000
Ganancias y pérdidas  9 .08I *41

39.675.892*06

Es copia conforme con el original, á que me remito.
El representante general en Madrid, José Moreno Elorza.

X —1722

S o c ie d a d  E sp a ñ o la  d e  E le c tr ic id a d .

SOCIEDAD ANÓNIMA.

D. Luis Gonzaga Soler y  Plá, Caballero Comendador de 
número de la Orden americana de Isabel la Católica, miembro* 
de diferentes corporaciones científicas, Censor segundo de la  
Junta directiva del ilustre Colegio notarial del territorio de 
Barcelona, y Notario del propio Colegio, con residencia en la 
capital, etc. etc.

Certifico que por parte de D. José Gassó, y  Martí, fabrican
te/vecino de esta ciudad, según cédula personal núm. 61, libra
da en la misma en 12 de Julio del año último, que ha exhibido  
al suscrito Notario, se me ha presentado para testimoniar en  
forma legal el docum.ent© fiel tenor literal siguiente:

 ̂ «D. Luis Gojpza^a Soler y Plá, Caballero Comendador de 
nútiiero» de la Orden americana de Isabel la C atólicam iem bro
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d e  diferentes corporaciones científicas, Censor segundo de la 
Jun ta  directiva del ilu stre  'Colegio notarial del territorio de 
Barcelona, y No-ario dei pr-ofio Colegio co¡n residencia en la ca
p ita l etc. etc.

Certifico que on mi protocolo corriente de escrituras consta 
la  que copiada á la. le t r a ‘-es como sigue;

«•Número "681.—En la añudad de Barcelona, á S Od e  Abril 
de 1881, los Srcs. Ifc. Lorenzo Baladia y María, B. Miguel Bu- 
xeoa y O chuet, D, Bruno Cuadros y Vidal, D. Ernesto Cárde
nos a y Ala-han, esto soltero y los demás casados, todos del co
mercio; D. Tomás José TJalmau y García, óptico.qD.^ José Gassó 
y MaTti, imbricante; O. Rafael Grassot y Vaildeyulí, propieta
rio; Exorno. Sr. £% José Pujol y Fernandez, Abogado; D. Salva
dor Faxees ó Inglada, tejedor; D. Ramón Payerols y Cervelle, 
propietario; D. 'Jllamon Tapis y Ortells, de comercio; D. Pablo 
Viiíamore y Cuvrell, dependiente del comercio,-easados; D. An
tonio Iglesias y Carrera, también del comercio, y D. Narciso 
Sufra y Mas mioja, profesor, solteros, todos mayores de edad y 
■'Vecinos de la ¡presente, excepto el Sr. Cardenosa, que lo es -oel 
pueblo1 de San Gervasio de Cassolas, según las respectivas cé
d u la s  rerson&Ies, números 4.181, 313, 207, 499,864, 6 i , 4.087,-355, 
4.108/2.625, íG.857, 14 342, 196 y 18.761, libradas respectiva
m ente en 6 de Octubre, 22 de Setiembre, 23 y 1.° de Diciembre, 
21 de Setiembre,T2 de Julio, 4,9 y 27 de Octubre, todos los di- 
^hosvmeses de baño ultimo; 8 do Marzo próximo pasado 14 de 
Octubre, 15 de Juño y 21 de Diciembre de dicho año anterior, 
Pascuales han-exhibido al suscrito Notario, por cuanto dedicado 
hace muchos años D. Tomás José Dalmau y García al estableci
miento y propagación en España de la -electricidad en sus di
versas aplicaciones científicas é industriales con el buen éxito 
y  desarrollo que son notorios; habiendo dicho señor obtenido á 
su: favor el. Real.privilegio do introducción en España de los 
Teléfonos Gramme, y adquirido recientemente la privativa 
para la explotación en este país y sus colonias de las máqui
nas dinamo+eléetricas del reputado inventor Mr. Gramme, de 
París, y de las lámparas Gramme-Nysten; y deseando el refe
rido  Sr. Dalmau desarro llaren  grande escala su pensamiento 
-de popularizar lo más posible el uso-de da electricidad en sus 
•distintas aplicaciones, propuso á los demás señores otorgantes 
«constituir al efecto una Sociedad anónima concapital suficiente, 
los que ¡aceptaron gustosos la proposición convem-idos de que 
♦con ello prestarán un buen servicio al país, al propio tiempo 
q u e  fomentarán la riqueza particular, ¡fundados en la confianza 
quedes merece la actividad, la inteligencia y las demás reco- 
jnendabies dotes del Sr. Dalmau: por tanto, puestos de cmnun 
acuerdo con este sobre las bases de la'Compañía anónima y su 
desarrollo, vienen á fundarla con la presente escritura bajo los 
pactos .y condiciones siguientes:

ESTATUTOS.

De la denominacion, objeto, domicilio., duración y régimen de la 
Sociedad

Artículo 4.° Con sujeción al Código de Comercio, á la ley 
«d-e 49 de Octubre de 4869 y demás disposiciones vigentes, se 
constituye una Sociedad anónima, industrial y m ercantil, bajo 
la  denominación de Sociedad Española de Electricidad, la que 
*se ¡regirá por dichas disposiciones legales, y por lo que deter
m inan  estos estatutos y reglamento.

Art.22.® La Sociedad tiene por objeto:
a. 'La fabricación, venta, alquiler ó cualquier otra forma 

¡de negociación ó explotación de máquinas y aparatos para la 
lu z  eléctrica, teléfonos, trasmisión de fuerza motriz a distancia 
y  demás aplicaciones de la electricidad, como también propor
c io n ar el ílúido eléctrico necesario, ya sea como alumbrado, ya 
com o:fuerza motriz.

b . Asimismo explotar, de cuenta propia ó ;en comisión, 
todos los privilegios de invención ó de introducción que ob
tenga,ó  que le cedan ó encarguen los que los hayan obtenido 
jde toda-clase de máquinas y aparatos científico-industriaie-s.

Art. .37° D. Tomás José Dalmau y  García aporta, cede y 
traspasa, á la Sociedad : 

i®. La explotación exclusiva en España de las máquinas 
¿dinamo-eléctricas y lámparas Gramme-Nysten para la divi
sión de'la luz eléctrica, privilegiadas en España y sus colonias 
por £0 años, que term inarán en el de 1900, cuya explotación 
exclusiva le fué concedida por el apoderado de los Sres. D. Ce
nobio Gramme y D. Félix Nysten, de París, con escritura au 
torizada por el Sr. Pertefin y su colega, Notarios de París, en 2 
dei-corriente, la que se halla debidamente legalizada por el 
hGóebuI,español en aquella villa, y ha sido traducida al caste
llano por D. 'Domingo Margarit y Erna, traductor autorizado en 
asta-ciudad, así como cualquier otro privilegio que el Sr. Dal
mau -obtuviere en el país ó en el extranjero de introducción, 
de modifieaoion ó de nueva invención.

b. E l privilegio de .introducción en España del teléfono 
Graham-DelJ, que le fue concedido con Real-cédula expedida á 
¡su favor en.20.de Febrero de 4878.

c. Tedas las máquinas, aparatos y herram ientas que for
man actualmente-el taller, sito en el patio interior de la casa 
número t8.de la-calle d e ‘San Ramón de esta ciudad, así como 
tam bién «todos los modeles según resulta de la escritura de ce- 
«ton firmada por .D. Francisco Dalmau y Jau ra  á favor de su 

^señor hijo-el expresado D. Romas José ante el suscrito Notario 
j3n *27 de usté mes.

.Los demás señores otorgantes, bien ‘enterados de cuanto 
q u ed a  expresado, .y al efecto de que D. Tomás José Dalmau y 
G arcía obtenga ki necesaria -aptitud para explotar en buenas 
condiciones -dichos importantes descubrimientos, dan á todos 
los objetos y privilee ios un valor de 360.000 pesetas, renun
ciando sobre ello á toda ulterior reclamación; y en pago de Ja 
expresada suma se adjudican ¿D. Tomás José Dalmau y García 
&Q&) acciones de las *6.000 que (Componen el capital de la So
ciedad, cuyas 2:000 acciones son libres del pago del primer d i- 
váctetdo pasivo d e ,30 por 400; pero al igual que Ips 4.000 res- 
tonteo estarán sujetas.ai de los demás dividendos pasivos que 
«e e x |’an en adelante.

Art. 4" La Sociedad tiene su domicilio en Barcelona, con 
facultad ilim itada de establecer sucursales, consignaciones ó 
agencia# en otros puntos .le la Península, en U ltram ar y en el 
extranjero, en la época y ;en la forma que determinen el Direc
tor y  la  Junta de inspección de la misma.

Art. 52 La duraeion.de la Sociedad se fija en 30 años, que 
3mpezarám á correr el día presente.

Dos aíioss ántes de finar ,eete término deberán acordar los 
mcionis’t&s $u liquidación ,ó .continuación, en la conformidad 
£UC establece el art. 29 de es to s . estatutos, y el acuerdo que se 
idopte sc /á  obligatorio para todos los socios.

Art. 6.* L a  administración de la Sociedad, sin perjuicio de 
a plenitud de facultades qua compete á la ju n ta  general de 
colonistas, es te lé  encomendada aí Director y á la Jun ta de 
aspeccüon, cuyas ¿respectivas atribuciones se deslindan en los 
r e s e n t í  estatutos.

Bel capital y acciones..
A rt. 7.° Eí capital de ¡a Sociedad es de 3 millones de pese- 
.g nominales, y está representado por 6.000 acciones de valor

nominal 500 pesetas cada una, con el desembolso del 30 por

II 00, en esta forma: 20 por 400 en el acto de suscribirse, me
díante recibos provisionales, y iü por 460 al recibirse los t í tu 
los definitivos, quedando los tenedores de las acciones á sa tis- 
íóicer los dividendos pasivos que acuerde el Director y la Jun ta 
4o inspección hasta el 60 por 46J restante, ó sea el completo 
¿el capital nominal.

El Director debe anunciar con tres meses de anticipación 
cada dividendo pasivo que con la Junta de inspección acuerde 
exigir de los accionistas, sin que cada uno de ellos pueda ex
ceder del 20 por 400 del valor nominal de las acciones, ó sean 
l lü  pesetas por acción.

Todo retraso en el pago de los dividendos pasivos devenga
rá un interés del 6 por 400 al año en favor de la Sociedad, á 
contar desde el último dia del término señalado para aquel 
pago, sin necesidad para ello de demanda judicial.

Trascurridos 30 dias desde la espiración del término seña
lado para el pago de algún dividendo pasivo sin que este se 
haya realizado, queda caducada la acción.

Art. 8.° Las acciones serán al portador, cortadas de libros 
talonarios; llevarán el sello de la Sociedad, y estarán firmadas 
por el Presidente de la Junta de inspección, por el Director y 
por el Secretario.

Art. 9 /  Los tenedores de dichas acciones al portador, pré- 
vio el depósito en la Caja social, podrán convertirlas á su vo
luntad en resguardos n minativos, con la numeración de las 
acciones que hubiesen depositado, y autorizados en la misma 
forma que previene el artículo anterior.

Art. iü. Toda acción es indivisible, y la Sociedad no reco
noce más que un propietario por cada acción.

La posesión de una acción prueba desde luego la conformi
dad con los estatutos de la Sociedad, con las decisiones de la 
jun ta general y con las de la Junta de inspección.

Art. 41. Los heredor.es' ó acreedores de un accionista n© 
pueden bajo ningún pretexto pedir la intervención judicial de 
los bienes y valores de la Sociedad, ni pedir la partición ó su 
basta, ni mezclarse para nada en su administración.

Los herederos para ejercitar su derecho deberán atenerse á 
los inventarios sociales y á las decisiones de la jun ta  general.

Están obligados asimismo á hacerse representar por un 
apoderado colectivo de su elección, ó de nombramiento judicial 
en caso de no haber conformidad entre ellos.

Art. 42. Si circunstancias que no se preven ocasionasen pér
didas que se elevasen á la cuarta parte del capital desembol
sado, se convocará á los accionistas para que en votación espe
cial, arreglada á los trám ites del art. 18 de estos estatutos, re 
suelvan si deberá la Sociedad liquidar ó continuar en sus ope
raciones.

.Si, por el contrario, el desarrollo de las operaciones sociales 
aconsejare el aumento del capital social, será propuesto por el 
Director y la Junta de inspección á la jun ta  general de accio
nistas especialmente convocada al efecto, y el acuerdo que se 
adoptare en los ’érminos que establece el art. 40 de estos esta
tutos será obligatorio para todos los accionistas.

En tal caso, estos tendrán derecho de preferencia para la 
adquisición de las nuevas acciones que se emitan, las que se 
repartirán á prorateo por el interés que cada socio tenga en la 
Coñipañía.

De la  junta general.

Art. 43. La jun ta general de accionistas se reunirá con el 
carácter de ordinaria todos los años en el mes de Marzo, y ex
traordinariam ente cuando lo acordare Ja Junta de inspección, ó 
fuere solicitado por escrito por el Director ó por un número de 
accionistas que representen cuando ménos la cuarta parte del 
capital social.

Art. 44 Las convocatorias se harán por la Junta de inspec
ción; pero si fueren á instancia del Director ó de accionistas, se ¡ 
expresará esta circunstancia en los anuncios y el objeto de la 
convocatoria.

Art. 45. Las juntas generales de accionistas se compondrán 
de los tenedores de 40 ó más acciones, y se constituirán, siendo 
Presidente el que lo sea ác la Junta de inspección, y Secretario 
de ellas el que lo sea de la Sociedad.

Art. 46. Las convocatorias para las jun tas generales se ve
rificarán con 1a, anticipación que la de inspección considere 
oportuna siempre que no sea menor de 10 dias, y en ellas ha
brán de estar representadas la mitad más una de las acciones 
emitidas y en circulación. . .

Si á la primera convocatoria no se reúne esa representación, 
se convocará á nueva jun ta general dentro de los ocho dias si
guientes al de la primera convocatoria, y sus acuerdos serán 
válidos y legales, sea cual fuere el número de los concurrentes 
y el de las acciones representadas.

En la jun ta general ordinaria del mes de Marzo de todos los 
años se someterán á la aprobación de los accionistas el balance 
y cuentas, así como el dividendo de beneficios que deba repar
tirse á los accionistas, y cualesquiera otras proposiciones de la 
Jun ta  de inspección.

Art. 47. En las juntas generales extraordinarias sólo podrá 
tratarse del objeto ú objetos para que hubiesen sido especial
mente convocadas.

Art. 48. Sólo tendrán derecho de asistencia á las jun tas ge
nerales los que posean 40 ó más acciones.

Los que no asistan personalmente sólo podrán ser represen
tados por un accionista que tenga derecho de asistencia. I

Los accionistas que posean individualmente 40 acciones i 
podrán reunirse y confiar la representación desús acciones (40 
á  lo ménos) á uno de entre ellos.

En los tres precedentes casos los accionistas harán constar 
la posesión de las acciones, y de consiguiente su derecho de 
asistencia á las juntas generales por medio de depósitos en la 
Caja de la Sociedad.

Art. 49. En las jun tas generales cada 40 acciones previa
mente -depositadas en la Caja, de la Sociedad, según el artículo 
precedente, dan derecho á em itir un voto.

Art. 20. El voto de la mayoría relativa de los accionistas 
asistentes á ia jun ta general, personalmente ó por medio de 
representación, será acuerdo obligatorio para todos los accio
nas tes.

Exceptúense' de esta regla general los acuerdos referentes 
á ía  continuación de Ja Sociedad, alteración de sus estatutos, 
fu sñoíueon otros establecimientos ó aumento de cap ita l los 
c u . n o  serán válidos y obligatorios páralos accionistas sino 
cua tó o  .-sean adoptados por las dos terceras partes de los votos 
que reúnan los socios presentes y representados en la jun ta  ge
neral extraordinaria en que se hayan adoptado tales acuerdo-a 

Art. 21. L as votaciones ¡serán siempre nominales. Sólo se
rán sea Yeto# por medio de papeletas las que tengan por objeto 
la elecci ón de cargos ó asuntos personales.

Art.' 221 De todas las deliberaciones de la jun ta  se levantará 
acta en u n  registro especial, que firm arán el Presidente y Se
cretario.

Se acom pañará al acta una lista que exprese el nombre de 
los accionistas presentes, y el número de acciones depositadas 
que cada uno represente, ya como propietario, ya como apo- j 
derado. j

Be Ja Dirección.
i Art. 23. La Dirección corresponderá á D. Tomás José Bal- 
; mau y García, que tendrá exclusivamente la representación de 

la Sociedad, la dirección y adm inistración de sus operaciones y 
establecimientos, y el uso de la firma social.

Art. 24  Miéntras ejerza el cargo de Director de la Sociedad, 
i no podrá D. Tomás José Dalmau dedicarse á la dirección y ad- 
! m inistracion de otros establecimientos industriales análogos á 
! los de aquella.
¡ Art. 25. En garantía del buen desempeño de su cargo de

berá D. Tomás José Dalmau tener depositado en la Caja de la 
Sociedad un número de acciones que á lo ménos represente un 
capital efectivo desembolsado de 400.000 pesetas.

Art. 26. Dispondrá el Director la aplicación de los fondos á 
los objetos propios de la Sociedad, pudiendo adquirir nuevas 
máquinas, ó aum entar en otro concepto el capital fijo de la 
Compañía cuando fuera por valores que en un año no excedan 
de 50 0u0 pesetas. Pasando de esta suma, habrá de obtener la 
aprobécion de la Junta de inspección.

Art. 27. El Director deberá consultar á la Junta de inspec
ción para plantear los establecimientos y los depósitos de venta 
que creyere convenientes fuera del domicilio social.

Art. 28. El Director llevará claras y exactas cuentas de to 
dos los negocios de la Sociedad, y hará el dia 34 de Diciembre 
de todos los años un balance é inventario general del haber de 
la misma.

Art. 29. $1 Director presentará adem'ás para la ju n ta  ge
neral ordinaria del mes de Marzo un cuadro del movimiento 
general de todos los establecimientos de la Sociedad durante 
el año trascurrido.

Art. 30. En total remuneración de sus servicios como Di
rector, percibirá D. Tomás José Dalmau y García un 20 por 
400 de los beneficios líquidos anuales que obtenga la Sociedad.

Art. 34. En el caso de fallecer ó quedar incapacitado D. To
más José Dalmau y García, será nombrado el que deba reem-

Íplazarle en la Dirección de la Sociedad por la ju n ta  general de 
accionistas especialmente convocada al efecto, la que podrá 
ántes de verificar dicho nombramiento modificar las preceden
tes bases de esta sección como crea más conveniente á los in
tereses sociales.

De la Junta de inspección.
Art. 32. La Jun ta de inspección se compondrá de cinco indi

viduos y cuatro suplentes, que podrán renunciar sus cargos y 
ser en ellos reelegidos.

Art. 33. Los individuos de la Junta de inspección deberán 
tener depositadas cada uno en la Caja de la Sociedad 50 accio
nes de su pertenencia, y no podrán retirarlas hasta que quede 
aprobado en jun ta  general de accionistas el balance del año 
último en que ejercieron el cargo, v 

Art. 34  Las atribuciones de la Junta de inspección son las 
siguientes: '

Primera. Observar y hacer observar los presentes estatutos 
y reglamento que de ellos emanen.

Segunda. Convocar la jun ta  general de accionistss en los 
casos ordinarios y en los extraordinarios que puedan ofre
cerle.

Tercera. Inspeccionar las operaciones de la Dirección, exa
minar sus cuentas y proponer la aprobación de sus ba
lances. .

Cuarta. Acordar, si lo cree conveniente y á propuesta del 
■ Director, el reparto de un dividendo activo entre las accio- 
' nes á cuenta de las utilidades del año social en el mes de

I Agosto.
Quinta. Resolver las consultas que para el mejor acierto 

le proponga el Director.

Sexta. Obrar con arreglo á las facultades que para el mejor 
desempeño de sus cargos delegue en ella la ju n ta  general de 
accionistas.

Sétima. Procurar el exacto cumplimiento de los acuerdos 
de la jun ta  general.

Y octava. Nombrar interinamente la persona que tenga que 
sustituir al Director en caso de vacante, debiendo convocar in 
mediatamente jun ta g enera la  los efectos del art. 31 de estos 
estatutos.

Art. 3o. Todos los años en el mes de Marzo cesarán en sus 
cargos los dos individuos más antiguos de la Jun ta  de inspec
ción, con arreglo al turno ya establecido por la suerte, eligién
dose por la jun ta  general los que deban reemplazarles.

Art. 36. En caso de vacante, la Junta de inspección elegirá 
entre los accionistas más antiguos uno que la llene interina
mente hasta la junta, general ordinaria del mes de Marzo si
guiente, salvo en el caso de ocurrir tres vacantes , que deberá 
convocarse jun ta  general extraordinaria para proveerlas.

Art. 37. La Ju n ta  de inspección elegirá entre sus indivi
duos un Presidente, que será suplido por los demás Vocales de 
la misma, con arreglo al orden de sus nombram ientos, en los 
cargos que se ofrezcan.

Art. 38. Disfrutará la Junta de inspección en remuneración 
de sus trabajos el 5 por 400 de los beneficios líquidos de la So
ciedad.

De los beneficios y dividendos.
Art. 39. Antes de la formación del balance anual se reba

ja rá  todos los años el 5 por 400 del valor primitivo de las m á
quinas y enseres por razón del detrimento natural que experi
mentan con el uso, y 4 por 400 del valor de los terrenos y edi
ficios.

Art. 40. Además se destinará á fondos de reserva un 5 por 
460 de los beneficios líquidos anuales hasta formar la cantidad 
de 400.000 pesetas, y. circulará como capital flotante de la So
ciedad en el curso común de sus negocios.

Art. 44. El destino inmediato y principal dei fondo de re 
serva es el de acrecentar y sostener el crédito de la Sociedad, 
y suplir las bajas que pudiera tener su capital, pudiéndose ade
más señalar con él algún dividendo á las acciones en las oca
siones en que se considere conveniente verificarlo por la jun ta  
general, á propuesta-de la Junta de inspección.

Art. 42. Las bajas que por cualquier concepto experim ente 
el fondo de reserva se repondrán aplicándole el 5 por 4C0 ó la 
parte-del mismo que bastare para com pletarlo He los beneficios 
que se obtengan en los balances sucesivos.

Art. 43. Hechas las deducciones y rebajas prescritas en las 
bases precedentes, formará el Director el balance general anual; 
el que no producirá sus efectos legales hasta que, intervenido y 
examinado por la Junta de inspección, quede aprobado por los 
accionistas en jun ta  general.

Art. 44. De Jes beneficios líquidos que resulten de cada bar 
lance, después de aprobado por la ju n ta  general de accionistas, 
se satisfará lo que corresponda al Director y á la Jun ta  de ins
pección, y el dividendo acordado repartir á los accionistas.

Disposiciones generales.
Art. 4o. Llegado el caso de la disolución de la Sociedad, ce

sará esta en sus operaciones y se declarará en liquidación. Para 
llevarla á cabo en el más breve término posible, se nombrará 
por la ju n ta  general una comisión de tres accionistas que, en 
unión con tres Vocales de la Jun ta  de inspección, designados

0



Gaceta de Madrid.=Núm. 142. 22 Mayo de 1881. 549

por la misma y el Director, proceda en el término máximo de 
un año á la realización de las existencias y créditos, á la ex
tinción del pasivo y al reparto de los resultados finales.

Art. 46. Todas las cuestiones que puedan originarse den
tro de la Sociedad durante su ejercicio ó á su liquidación 
se resolverán con arreglo á sus estatutos y reglamento, y á las 
prescripciones del Código de Comercio y en el término máxi
mo improrogabie de cuatro meses, por amigables componedores 
nombrados por las partes, sin que entre tanto pueda ser entor
pecida la marcha general de los negocios. Estos amigables com
ponedores serán dos por cada una de las partes, y deberán ser 
nombrados dentro de los 15 dias de ocurrida la desavenencia; 
nombrarán ellos mismos ántes de entrar en funciones un quinto 
para el caso de discordia; y en defecto del nombramiento de 
unos ú otro, se suplicará al Tribunal competente se sirva ha
cerlo de oficio.

Art. 47. La Sociedad creará cuando lo estime oportuno una 
Caja de Ahorros, por cuyo medio, y utilizando sus economías, 
las clases operarias de sus establecimientos puedan participar 
de las ventajas de los negocios sociales.

REGLAMENTO,

De las acciones.
Artículo 1.° Las 6.000 acciones de la Sociedad llevarán nu 

meración correlativa, y se cortarán de registros talonarios para 
su comprobación.

La Junta de inspección acordará la forma y demás requisi
tos de las acciones.

Art. 2.® La Secretaría custodiará los registros talonarios, y 
hará la comprobación de las acciones con los mismos siempre 
que lo solicite el poseedor de lalám ina.

Art. 3.° En el caso de caducidad de las acciones de que tra ta  
el art. 7.° de los estatutos, la Junta de inspección deberá pu
blicarlo en el Boletín oficial de la provincia y  en ln G a c e t a  d e  
M a d r i d , expresando la numeración que correspondía á las ca
ducadas á fin de que no puedan ser objeto de contratación.

Art. 4.° Si por extravío ó destrucción del título de una ac
ción se reclamara la extensión de un duplicado, será preciso 
que al presentar la reclamación en la Sociedad se acompañe el 
testimonio de la providencia judicial en que se declare nulo 
y de ningún valor ni efecto el título que tra ta  de reempla
zarse.

La Junta de inspección, en su vista, acordará la publicación 
de la solicitud en los periódicos oficiales por dos veces, y con el 
intervalo de 15 dias de un anuncio á otro; y si del expediente 
que se forme no resulta reclamación fundada, á juicio de di
cha Junta,--'sé expedirá el nuevo título, expresándose én el mis
mo la circunstancia de ser duplicado, y sin la responsabilidad 
de la Sociedad.

Si se suscitare alguna reclamación, deberá» los interesados 
ventilarla ante Tribunal competente, quedando en suspenso la 
expedición del duplicado hasta que recaiga sentencia eje
cutoria.

Todos los gastos que se originen vendrán á cargo del re
clamante.

Art. 5.° Los recuerdos que se expidan á los que depositen 
sus acciones, con arreglo á lo dispuesto en el art. 9.* de los es
tatutos, se cortarán de un libro talonario, y se firmarán por los 
mismos individuos que lo hagan en las acciones que repre
sentan.

El^ depositante de las acciones tiene derecho al constituir el 
depósito de consignarlo á su solo nombre, ó al de un tercero 
indistintamente, para el solo efecto de retira r el depósito. Si 
usare de este derecho, se .consignará en el resguardo que se 
expida.

Art. 6.* Si ocurriese algún extravío, destrucción ó deterio
ro de un resguardo de depósito; justificado el hecho en la for
ma que acuerde la Junta de inspección, si el hecho fuere ju sti
ficable, ¡se expedirá un duplicado del mismo. En todo caso pre
cederá á la expedición del duplicado la publicación del hecho 
en los periódicos oficiales por dos veces en el término de £0 
dias. Si se presentare alguna reclamación y la Junta de ins
pección estimare no estar en sus facultades el resolverla, de
berán los interesados ventilar sus diferencias ante los Tribu
nales, reservándose la Sociedad expedir el duplicado, prévia 
presentación de la sentencia ejecutoria.

De la jun ta  general de accionistas.
Art. 7.° Convocada la jun ta  general en la forma marcada 

en los estatutos, se expedirá á cada uno de los socios que ten 
gan depositadas acciones suficientes para tener derecho de 
asistencia á la jun ta  la papeleta que acredite este derecho.

Igual documento se entregará á los que depositen en la Ca
ja de la Sociedad el número de acciones necesarias para gozar 
del derecho de asistencia.

Esta papeleta, que servirá de título para concurrir á la ju n 
ta general, expresará el nombre del deponente, el número de 
acciones depositadas y los votos que en su virtud le corres
pondan.

La víspera de la celebración de la jun ta general cerrará la 
Secretaría el registro de los que han adquirido el derecho de 
asistencia, y formará la correspondiente lista, que será au to ri
zada con el V.® B*  del Vocal de turno de la Junta de inspec
ción.

Art. 8.® Reunida la jun ta  general y leida la relación de los 
socios con derecho de asistencia, se leerá y aprobará el acta de 
la jun ta  anterior.

Seguidamente los socios asistentes nombrarán dos Secreta- 
rioss escrutadores que en unión de la Presidencia examinen la 
capacidad legal de los asistentes.

Acto continuo se declarará legalmente constituida la jun ta  
general, proeediéndose á la deliberación de los asuntos que de
ban ser objeto de discusión.

Art. 9.° El Presidente señalará la orden del dia; dirigirá la 
discusión, y cuidará de cuanto conduzca al mejor orden de la 
sesión, quedando para este efecto revestido de las facultades 
necesarias.

Las votaciones serán nominales, consignándose en el acta 
su resultado detalladamente, y serán intervenidas por los Se
cretarios escrutadores. S i‘alguna vez se. acordase que la vota
ción sea secreta, se efectuará por medio de papeletas, y en este 
caso cada socio asistente depositará en la urna tantas papele
tas como votos tenga dereoho á emitir.
 ̂ Art. 10. Si algún socio quiere presentar alguna proposición 

á la deliberación de la jun ta  general, deberá entregarla al Pre
sidente con cinco dias de antelación para que la Junta de ins
pección pueda examinarla y dar en la discusión las explicacio
nes necesarias pare* su esclarecimiento'.

Art, 11 . Las actas de la jun ta se firmarán por el Presidente, 
ios Secretarios escrutadores y el Secretario de la Sociedad.

Art. 12. La baja á que se refieren los artículos £4 y 33 de 
los estatutos se cerrará con tres distintas llaves , de las cuales 
tendrá una el Director, otra el Vocal de turno de la Jun ta de 
mspecciom y otra el Secretario; y en ella se guardarán, además 
ae los depósitos forzosos de la Junta de inspección y del Direc

tor y los voluntarios de los accionistas 7 los libros talonarios 
de las acciones y los títulos destinados á renovaciones.

Del Directov.
Art. 13. El Director recaudará todos los fondos d é la  S o 

ciedad, ya procedan del capital ó de sus productos, y sólo po
drá destinarlos ai objeto social.

Art. 14. Pasará á la Junta de inspección partes semanales 
y mensuales de la marcha de los establecimientos.

Art. lo. Nombrará el Secretario, el Jefe de contabilidad y 
los demás dependientes y comisionados, señalándoles las re tri
buciones á que les juzgue acreedores.

Art. 16. Solo el Director ó las personas que él autorice bajo 
su responsabilidad podrán usar de la firma social.

De la Junta de inspección.
Art. 17. La Junta de inspetcion se reunirá todas las sema

nas en el dia señalado, y en todos los demás en que la convo
care el Presidente.

Art. 18. Deliberará por mayoría absoluta de votos, y en caso 
de empate decidirá el Presidente.

Art. 19. Nombrará para sus trabajos las comisiones que 
exija el ejercicio de sus atribuciones.

Art. 20. Los Vocales turnarán por meses para vigilar el 
orden de los asientus y asistir a ios arqueos.

Art. 21. Para tornar acuerdo en la Junta de inspección se 
necesita la asistencia de tres individuos de la misma y del Di
rector, el cual tendrá voz en ella, así como en las comisiones 
que se nombraren.

Art. 22. Se considerarán mayores accionistas para los efec
tos del art. 36 de los estatutos ios que posean con dos meses de 
anticipación 100 acciones.

Art. 23. Los individuos de la Junta de inspección que cesen 
en sus cargos, á tenor del art. 35 de los estatutos, y sean reele
gidos por la general, empezarán de nuevo su propio turno; los 
demás que se nombraren entrarán en el lugar de aquellos á 
quienes reemplacen, tomando el turno de más remota renova
ción el que obtuviere mayor número de votos y así sucesi
vamente.

Art. 24. El cargo^ de Presidente d é la  Junta de inspección 
durará hasta que el individuo nombrado consuma su turno de 
elección; y si fuere reelegido por la jun ta  general, podrá ser 
también reelegido Presidente.

Art. 25. Después de examinados los balances que debe pre
sentar el Director para la jun ta general, pondrá el Presidente 
en ellos su V.° B.° ó reparos si ántes no han sido estos satisfe
chos por el Director.

Art. 26. E l 5 por 100 de los beneficios líquidos consignados 
á la Junta de inspección se distribuirá entre sus individuos en 
igual proporción.

Del Secretario.
' Art. 27. El Secretario llevará, con la debida formalidad, los 

libros de actas y comunicará los acuerdos.
Art. 28. F irm ará los anuncios de todas las disposiciones de 

la Junta de inspección que deban comunicarse ai público.
Art. 29. Llevará el registro de las acciones.
Art. 30. Asistirá con el Vocal de turno de la Junta de ins

pección á las visitas y arqueos.
Art. 31.  ̂ Ordenará y custodiará los partes que periódica

mente dará el Director del curso de sus operaciones, los esta
dos, balances y demás documentos.

Art. 32. Preparará para las j untas generales las listas de 
los que tengan derecho á asistir á e Jas, examinando los doeu- 
mentos que se presenten al efecto por los accionistas ó sus re
presentantes.

Art. 33. Redactará los informes y propuestas que por la 
Junta de inspección deban presentarse á la general.
• Art. 34. Tendrá de manifiesto en la Secretaría ocho dias 
ántes de la jun ta general ordinaria del mes de Marzo el balan
ce de la Sociedad para que puedan enterarse del mismo los ac
cionistas.

Finalmente, los señores otorgantes aprueban los anteriores 
pactos, y prometen su cumplimiento con enmienda de daños y 
costas.

Quedan enterados del deber de pagar los derechos corres
pondientes á la Hacienda pública, y de cumplimentar las pres
cripciones de la ley de 19 de Octubre de 1869.

Así lo firman ante mí D. Luis Gonzaga Soler y Plá, No
tario del ilustre Colegio del territorio de Barcelona, c®n resi
dencia en la capital; siendo testigos presenciales D. Joaquín 
Solá y Freixas y D. Joaquín Marcillo y Ciurana, vecinos de esta 
ciudad, á quienes, y á los señores otorgantes, he leido íntegra
mente esta escritura por haberlo elegido así después de ente
rados del derecho que tienen de leerla por sí; de todo lo que, y 
del conocimiento, profesión y domicilio de dichos señores otor
gantes, doy fé.=L . Baladia.=M iguel B m xeda.=B runo Cua- 
dros.=Ernesto Cardeñosa.=Tomás J. Dalm au.=José Gassó y 
M artí.=Rafael de Grassot.=José Puyol Fernandez.=Salvador 
Pa'gés.=Ramon Payerols.=Ram on Tapis.=P . Villamore Cu- 
ret. =  A. Iglesias. = N arciso  Xifra.*=Joaquin Solá.-=Joaquin 
M arcillo.=Está signado.=Luis G. Soler.

Concuerda con su original que, bajo el núm. 581, obra en 
mi protocolo corriente de escrituras, y libro la presente pri
mera copia á favor de la Sociedad Española de Electricidad en 
un pliego sello l .#, núm. 2.151, y 14 del 11.°, números del 633.507 
al 17, y del 635 al 68, todos inclusive, en Barcelona á 11 do 
Mayo de l881.=»Está signado.=Luis G. Soler.=H ay un sello .

Concuerda con su original, que he devuelto á D. José Gasf ¿ó 
y Martí, á cuya instancia libro el presente testimonio en est.os 
14 pliegos del sello l0.°, números del 133.559 al 71 y 132.7 23, 
en Barcelona á 11 de Mayo de 188i.=25 Agosto=*obligados==« 
valéñ estas adiciones. Los enm endados=en=los accionistas=* 
justificable*=la convocare^tam bien valen .=H ay un sello y  un 
signo.=Luis G. Soler.»

Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio del tei/ritorio 
de Barcelona, con residencia en la capital, legalizamos rfi signo, 
firma y rúbrica que anteceden del Notario D. Luis Gon .zaga So
ler y Plá.

Barcelona 43 de Mayo de 188 i.= Iiay  un sello y doii signos.=  
José Fontanals y A ratiz.=Franciseo G orriz.=H ay un sello.=- 
Colegio notarial del territorio de Barcelona: 3 pesetas.

ACTA.

Número 582.—En la ciudad de Barcelona, á 30 d© Abril 
de 1881, a,nte mí D. Luis Gonzaga Soler y Plá, N otario del ilus
tre  Colegio del territorio de Barcelona, con residencia en la ca
pital, y Testigos instrum entales, parecieron los Sres. D. Loren
zo Baladia y Marfá. del comercio, por sí y en representación de 
D. Francisco Sala y Cambra, Ingeniero; D. Miguel Bruxeda y 
Crehfiet, D. Bruno Cuadros y Vidal, B. E rnesto  Cardeñosa y 
■Alaban, este soltero, y los demás casados, to^os del comercio; 
D. Tomás José Dalmau y García, óptico, po^ sí y en represen
tación de D. Juan Bertraud y Salsas; D. José Gassó y Martí, 
fabricante; D. Rafael Grassot y Valldej’alí, propietario; Exce
lentísimo Sr. D. José Pujol Fernandez, Abogado; D. Salvador

, Pagés é Inglada, tejedor; D. R .im on Payerols y Cervelló, pro- 
[ pietario; D. Ramón Tapís y Orte.lls, del comercio; D. Pablo Vi- 
j liamore y Ouret, dependiente de comercio, casados; D. Anto- 
j nio Iglesias ŷ  Carrera,, del come, rcio, y D. Narciso X ifnt y 
| Masmitja, proíesor, solteros, todos mayores de edad y vecinos 
| de la presente, excepto el Sr. Cardeñosa, que lo es del pueblo áe 
?. San Gervasio de Casólas, según las respectivas cédulas perso- 
\ nales, números 4 181, 313, 207,199, 864, 74, 4.087, 355, 1.108; 
¡ 2.625, 6.357, 14.342, 196 y 18.761, libradas respectivamente en G 
i de Octubre, 22 de Setiembre, 23 y L* de Diciembre* 21 de Se~ 
! tiembre, 12 de Julio, 4, 9 y 27- de Octubre, todos los dichos me

ses del año último; 8 de Marzo próximo pasado,. 14 dé- Octubre, 
15 Julio y 21 de Diciembre de dicho año anterior, cuyas cédu
las me han sido exhibidas, asegurando y considerándoseles con 
capacidad legal, y dijeron:

Que con escritura de esta fecha ante el Notario qu^ suscri
be han fundado la Sociedad anónima por acciones* .denominada 
Sociedad Española de Electricidad\ de cuyo capital social en san
tidad de 3 millones de pesetas, gubdividida en 61000 aecio-:¡nesr 
los señores comparecientes representan el número * siguieiote^ 
á saber:
D. Tomas José Dalmau, por sí, dosm il acciones  2:000
El mismo, como representante de D. Juan Bertrauclp

cien acciones ..................................................................... qQfí
D. Lorenzo Baladia, ciento.................................................. ü00
El mismo, como representante de Francisco Sala,,

ciento............................................. .....................................  400
Excmo. Sr. D. José Pujol Fernandez,, c ien to ................ ... RXJ
B. Antonio Iglesias,, ciento............................................... .. 400
D. Bruno Cuadros, ciento............................................... .. 100
D. Salvador Pagés> veinticinco................................... ..
D. José Gassó Mari í, ciento ...........................  * q< 0
D. Ramón Payerols, ochenta.............................................  80
D. Pablo Villamore, doscientas cincuenta.....................  250
D. Miguel Bruxeda, quince.................................................
D. Narciso Xifrá, veinte.....................................................  g0
D. Ramón Tapís, veinte    ] g{>
D. Ernesto Cardeñosa, tre in ta .   " 30
D. Rafael Grassot, ciento cincuenta » . . ................. 450

T o t a l , tres mil doscientas noventa acciones  3.290

Y representando en su razón los señores comparecientes más 
de la mitad del capital social, declaran, con arreglo á lo dispues
to en el art. 3.° de la ley de 19 de Octubre de 4869, constituida, 
la expresada Sociedad Española de Electricidad; declarando tam 
bién que habiéndose procedido al nombramiento de la Ju n ta d a  
inspección de la propia Sociedad, han resultado elegidos por 
unanimidad los señores cuyos nombres á continuación se ex
presan: D. JoséGassó y Martí,Excmo. Sr.D José Pujol Fernam- 
dez, D. Lorenzo Baladia y María, D. Ramón Cuadros y Vidal y  
D. Juan Bertraudy Salsas. Y como suplentes de estos los señores- 
D. Ramón Payerols y Cervelló, D. Isidro Marqués y Puig, Don 
Antonio Iglesias y Carrera y D. Miguel Bruxeda y Crehuet.

Y á requerimiento de los señores comparecientes, extienda- 
la presente acta á los efectos de la ley de 19*de Octubre ele 4869* 
que firman con los testigos presenciales D. Joaquín Solá y Frei
xas y D. Joaquín Marcillo y Ciurana, de esta vecindad, á todos, 
los cuales se la he leido íntegramente por elegirlo así; de toda 
lo que, y del conocimiento, profesión y domicilio de los prime
ros, doy fé. =  L. Baladia. =  Miguel Bruxeda. =  Bruno Cua- 
dros.«=Ernesto Cardeñosa.==Tomás J. Dalnaau = José  Gassó y* 
M artí.=Rafael de Grassot.-=José Pujpl Férnandcz.=Salvador* 
Pagés.=-Ramon Payerols.=Ram on Tapís,=P. Villamore Cú
r e t e  A. Iglesias.== Narciso Xifra. =  Joaquín Solá. ~=Joaquín* 
M arcillo.=Está signad o .=L uis G. Solor:==25 Agosto==vaIe esta* 
adición.

Concuerda con su original que con el núm. 582 obra en m i  
protocolo corriente de escrituras, y libro- lia presente copia á¿ 
favor de la Sociedad1 Española de Electricidad en estos dos plie
gos del sello 40.*, números 433.674 y 75, en Barcelona á 44 de 
Mayo de 188í.==Hay un signo.=Luis G. Se4er.=Hay un sello».

Los infrascritos Notario del ilustre CoRgio del territorio da 
Barcelona, con residencia en la capital, legalizamos el signo^ 
firma y rúbrica que anteceden ¿el Notario D. Luis Gonzaga 
Soler y Plá.

Barcelona 13 de Mayo de 488L— Hay das signos y un sello;—  
José Fontanals y A ratiz.=Frnneisco Gop-riz.=Hay un sella.™* 
Colegio notarial df$l territorio de Barcdoirm: 3 pesetas*

X—4708

Ayuntamiento constitucional de MAdrid

Da los partes remitidos por la Administración principal -
deros públicos, Intervención del Mercado de grano* y  Visita *1
de policía urbana, resultan ser los precios de lo* artíoctos de m ¡m ui no 
en «1 dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4‘26 i  4‘33 pesetas el kUógrsmcí*.
Idem de cordero, á 449 pesetas el kuógramo.
Tocino añejo, de 4‘82 á 4 99 pesetas el kilógramo.,
Jasion, de 3‘28 á V34 pesetas el kilogramo. 

f Pan, de 0‘40 á 9‘4? pesetas ol kilógraino.
Garbanzos, de 0‘63 á 4 54 pesetas el kilógramo.
Judias, de 0‘54 á o‘80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0‘f>5 á 0‘80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0‘54 á 0;6a pesetas é l kilógramo.
Carbón vegetal, á 0‘4 5 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, á 0‘4 4 pesetas el kilógramo.
Cok, á 0‘09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4‘08 á 4‘33 pesetas el kilógramo.
Aoeite, de 4 3‘4 0 á 4V30 pesetas el decalitro.
Vino, de 4‘55 á 6‘98 pesetas el decálitro.
Petróleo, de 7‘fiO á 8‘iO pesetas el decalitro.
Trigo (precio medio), á $3‘89 pesetas el bectJíítro.
Cebada (ídem id.), á 4 0‘05 pesetas el hectóláfcro.

Roses degolladas en d dia de ayer.—Vacas*. 4 54.— C e d e r o s , 894.—  
Terneras, 40.—T otal, 998. ^

Su peso en kilógramo*.......................   42.0&t<-7L0.

parte remitido par la A&mmistramon principió, de Cównm** 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudadas <m $si& supiUil 

en el dia de ayer los siguientes:

PÍSTflS M UttHMíM». !>(«. C<r»4>. | PS51CS IB KK1TOAS1M. ?<«. Gfrte.

Toledo..............................  4.678 95 \ Ciudad-Raal.  .............  2.252‘47
Segovia.  1.536*57 C orreos.   23‘29
N orte.. . .  7.32**21 M ataderos      4 4.488‘5«
Bilbao.  ...........  4 .764‘áS M osteases. ...............  2.973‘69
A ragón.......................  1 .231*45 r Fábrica del gas   »
V alencia..........................  4.518*59----------------------------------------------------- --

i MediotKa  ......................A  4M37-63 I T o*aa............ 51423*88

i Madrid 21 de M aye ú0 4*334*
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d . 1

Observaciones m etereológicas del dia  2 1 de  M ayo  1 8 8 1 .

| TEMPERATURA.
«r T1rn * jy Hwncdaé ¿el aire.

^  DIRECCION 1S’StADe
®¡SRAS. 'Veducids, TEMOME!'tiO. |

i  0* y «a | wan*~M,on*OTTO’"**',,“ |  y clase áei rieute. fei cié», 
t» ¡límeteos. Se««. Humede-jí

cid°. ;

*  de la  m  707'36 4 *2*4 9*2 N. E . . .  V ien to  .¡D esp ejad o .
9 -de la IB. 738-36 4 9*2 m  N. E . . .  I d e m ..  Idem .

4# del d ía .. 707 66 25*2 4 r 9  E .. B .M ig / Nuboso.
•  d e l a t  706*56 27‘0 L /4  S......Calma Idem .
6 d e  la  í . . 706‘0S 24*8 T5‘5 O. N. O. Idem  . .  Ais. nube?.
S d e  la  n .. 706*73 20*-t 3*0 O....Id em . . C. d.°, reís.

T em peratura  m áxim a d e l  a ire , á la s o m b r a . . . . . . .  28*2
Ide m m í n i na a .......................... - .......................................................

D iferen cia   ............« ...........................................
T em p eratu ra  m ánima a l.S e d ,á  dos m etros de la  t ierra . 34*4
Idem fd. dentro de u o a  « $ e ra  de crista l........................  e

D iferen cia   ............................   27'¿
T em p eratu ra  m áxim a á  ekúo descu b ierto , júnate i  la

tierra  vegetal ó Isb >r&Me...................................     • • *
Idem  m ínim a, i d  .........................................  •........................

Diíorenci a •......................................  363 1
V elocidad del v ie n te , m. fias ú ltim as 24 fe-sras (fr ió -

m etros;  ..........................................................................  445
O scilación brrom ét rica, ¡id . (m ilím etros) .................  2 3
A ltura id., con res p ec io  'á la jiú d iia  anua¿, «a las n u ev e

de la n o ch e ---------------_ . . . . . . .................   ~ * °‘3
L luvia  qa las últii mas %i horas (m ilím etros)......................  »

Despachos t elegráficos recib idos  e n  el Observatorio  de M adrid so
b re  el estado a tm o sférico á las nueve de la m añana  e n  varios  
p u n to s de la  P en ín su la  el dia 21  de Mayo de 1 8 8 1 .

bura& rU í T2MPE~ MRBC-, Í>ÜERZA ESTADO 
ca á 0* y , ratura ESTAJEO

MTlTTfifrR-ftff *1 nivel Sol*. 63 grados clon de! del
mar e« a i-  fbente- do la atar

límeteos. >ám alos, viento. Tiento. ««»<>•

S SeM a«tj«i 767 ñ | 14‘4 M. O . .J  » C asicu b .L  Tranq.*
BSIbao - 76 3 ‘» • ' « °  15............ .-B risa . . L luvioso . .  A. pie.*
O viedo’. ! ! ! . !  7««*8 ; ! * ‘« N. K ild e r n ...  I d e ® . . . . .

-Coruña 77 h.) 766-4 ; ■ i 4 6 N. E - . '.dem  . .  D espejado. Agitada
Sw rtku ro .. . .  7««-í ! ! .V8 ■*. B . . -i Calm a . I d e m   .
FonteveC’i'a .. 764 i> *I9‘¡ N. O .. . . . L iisa . .  id e iu   .

O porto  7«SA ¡ 2 0 ‘l S ............(V ie n t o .  A ls .m ib es . Bella.

Cácere!"” ”  7 6 í ;s ‘ ' 12M S. E . . .  B r isa .. Despejado. >
B a d a jo z !! !!!  7 6 3 *  J 2 3 2  t í . . . ...a Calma . I d e m   .

S  Fern (7 h.) 763»g : 4 7*7 N  : B r is a . .  í d e m   Bella.
S e v i lk  . . 7£ 3 ‘0 • -34'0? {N 0 . . j  C a lm a . I d e m   »
T arifa * ' 76**0 : ^  0 K........   ’*r5sa * • í ( i e m  Tranq.*
iSranaáa! 1!! • 764^6 ■ 18 8 E . . .  . ( C a l m a .  I d e m   »

X!arta**na . 7€?/4 r 20*5 N. E . . -jl Idem . .  N u b o s o . ..  Llana.
A lic a n te . .” ! 764-7 5 25-4 S. E ... !j Brisa . .  D espejado. R izada.
'Mu¿c¿.r. 7^4-*6 í 22-3 E. N- Cí I d e m . .  N u b o s o . . .  »
Valen-ciá! ! .  765 6 ' 23 o N. E . . .t¡ Iden*. . Despejado. »
P a lm a .. . . . . ' W l  ( 58313 N. E .-«j Idem . .  N u b o so . . .  O leaje.
Barcelona*.!! 765*i \ tsba » " I d e m  P .oleag.

T e r u e l  7€15 5 ; 1r>'5 N. O . . . B r i s a  . .  C elajes . .  »
t a r a g o z a .! . .  » í i l  ñ N. O . ... V ien to . D espejado. »
S e r i a . / . . * ! ! ! ’ 7^ 44   ̂ 43-4 E . . .  fB risa . .  I d e m   »
S ú r g ó c .Ü ! . .  767 6 , H ‘0 N. E ... .J ' » N u b o s o . . .  »
V alladolid .. : 767*7 , 15 0 N. E . í| V ien to . Casi d esp .0 »
S a la m a n c a .. ’ 765*8 : ^  4*4 E ............¡tBrisa . .  D espejado. »

  764*0 4̂ 9 2 N. E . V ie n to . Id e m   '»
E ^ e o r k í . . . .  7<N>« i *ÍT18 N E .«  ¡.Calma I d e m   *
C i«dad -B ¿al. 7 « ü «  ! -23  1 O..............M láetn.. Id em . . . .  »
A lb a co te____ 74&M • ^ -> 5  S .............^ já d em ... C elajes . . .  r>

.retrasados,.
Día 20.

V aláeaav illa .l 764 ^  J | i f  & o | O.......... fSBtrisa . .  | D espejad o.| »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

& e$ua lo s partos r ec ib id o s , a y er  llo v ió  e n  ^Cuenea y  T eru el.

B o lsa  d e M adrid .
Cotizacion oficial del dia 21 de Mayo de 1881 comparada con 

la  del dia anterior.

C A M B IO  A L  /X>NTA©0. 

|^Nr>OS PÚBLKIOS. T ri — —3
Dia 2^.; Difr 2L

R aata verpéitu. al 3 p o r  tOÓ ín ter ^ r  . . . .  23 62 23 5 5 -5 ('-S 2
m  p u b lica d o . 23*55 23* 46

á  p la z o  23*85 á3 55-52 1 ( 2  S fiícon;
■23*75-7©-65 ünpriéüc 

m  p u b licado . 23 75 23‘5a fin cer^,
23 70 fin p t ó x . 

pequeños. 2í*65 23*5 e
idei> id. ** tterm -... ........................... ....................  25 05 25 0{0
Deuda amOi al S p o r  < 00 in terior.. 48-65 43-70-60-65-62’ 4 f t

no p u b lica d o .  43 70 »
petpim o? ÁZ 0(0 43*80-25

O bligaciones V^aeraies por ferro-carriles,
de 500 peset w , a l 4  por 1 0 0 . , . .  ...............   45*90 48*90-85-60

pequ eñ os. 46 0j0 »
Idem, de 5.000 pe se ta s ............................................  » 45‘5d
S o n o s del Tesoro'- d® á 500 pesetas, 6

por 100 a n u a l.. .   ........................  . . . .  t 0 f ‘50 4 01*45-40-50
pequeños. 4 01*50 *>

O b ligacion es del Ba nc® y  del T esoro, al
6 p or  4 00.— Serie i . i t e r w r ................ ........ .. 4 01‘&0 4 04*90-65

íd e m  del Tesoro s 'ffere producto de
A d u an as        464 ‘60

no pu b lica d o . 404*60 »
R illeie? h ip o tecarios  de la í s k  d¿) C u b a ... 98*(0 9 8 -05 -40 - f 5-20
A ccto a es  del Banco de E sp a d a  351 0|0 a . .3 o£ €¡0

no' pu b licado . 352 0p> 854 0(0-355
355*50 356 0(0 J

íd e a i  d e l B anco d e  C a s t i l l a , . . . . m  1 .»* 46$ 0(0 466 5(0 j

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

DAÑO. SÍSUEFICIO.! DAÑO-. BE]fKFiCIO.

f a c e t e . . . .  » L o g ro ñ o ....  pa r. »
Alcov  » 4(4 Lorca  ^
Alicante. . . .  par. » Ljigo  par. *
A lm e ría ... .  par. » ; M alaga  P&r. »
Avila.................  4T¿ » Murcia  4(4 »
Badajoz  par. » Orense  4[4 »
Barcelona... par. » Oviedo  par. »
g^jar  4(2 i» Pa lenc ia.. . .  par. »
Bi-íbao  par. » Palma Mall.ft par. »
Burgos  3(8 » ¡P am p lo n a ... 4(8 »
Cáceres  par. » J Pontevedra. par. »
Cádiz  » 4(« Reus...................  p ar.
Cartagena... » 4(4 Salam anca.. 4(2 »
C astellón.... par. » S. Sebastian. par. »
Ciudad-Real. 4(4 » Santander par. »
Córdoba. . . .  par. » Sta. Cruz Tfe. i (4 »
C oruña  par. * S a n tia g o .... par. »
C uenca  4^0(0 » Segovia  4(4 »
F e rro l  4(4 » Sevilla  par. »
fie io aa   par:. » Soria  S(4 »
tíiion  4(4 » T arragona.. par. ^
G ra n ad a ....  par. » Teruel  par. *
Gundaiajara. 4 0(0 » Toledo  4 0(0 »
H a r o . . ! . . . .  4(8 » Tudela  4(2 *
H uolya  » 3(8 Valencia —  par. »
H u f ic a ! ! ! ..  4(4 » V alladolid .. 4(4 »
J a é n / . ! ! ! ! !  par. » Vigo.;   par. »
Jerez Front.* par. » V i to r ia . . . . .  par. »
León.................. par, » Zamora  4\% »
Lóíida  par. * ¡Z arag o za .... » 4(8
l/¡nares  par. » fl

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 20 DE MAYO.

/ 3 poi* 4 09 exterior,... . . . . . . .  á 23 4 3¡I6
\ 3 por 4O0 interior... .......... .. á 23 4(4.

F(mdus españole?.. (D eudaam ort. interior.............. á »
j Idem id. exterior......................  á »
( Obligaciones sobre las Adua

nas de C«ub&........................... á 495*00.
i 3 por 409...................................á 86*60.

fondos franceses. •. ( 5 por 4 00................. .................  i  4 4 9*90.
Consolidadas ingleses.. . . . . . . .  -----. . . . . .  á 4 02 4 3(46.
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MADRID.—Razones especiales impiden á la Asocia
ción de Escritores y Artistas celebrar h oy domingo la 
velada literario-musical que debia verificarse en el Regio 
coliseo, viéndose precisada á  trasladarla á la noche del 
30 del corriente.

Aprovechando aquella circunstancia, y con objeto de 
cumplir el compromiso contraido, y en lo posible tam bién 
el program a publicado, la Comisión ejecutiva del Cente
nario dará esta noche en dicho teatro una velada, en que 
leerán poesías varias notabilidades artísticas, y en que 
tom arán parte los Sres. Sarasate y Tragó y la Sociedad 
de Profesores que dirige el Sr. Vázquez.

La Asociación de Escritores y A rtistas advierte que 
los billetes distribuidos para la velada que debia celebrar 
hoy servirán para la del dia 30; correspondiendo á la 
Comisión ejecutiva distribuir directam ente los del espec
táculo de esta noche.

A la una de la tarde de anteayer empezó en el P a ra 
ninfo de la  Universidad Central la sesión preparada por 
los Médicos partidarios del sistema terapéutico del Doc
tor Burggrave para inaugurar el Congreso internacional 
de Medicina dosimétriea. Ocupaba la Presidencia el señor 
Ministro de Fomento, teniendo á su derecha al mencio
nado Doctor, y á su izquierda ah Rector de la Universidad 
Sr. Pisa Pajares, al Presidente de la Comisión organiza

d o ra  del Congreso Sr. Valledor y al Inspector de Sanidad 
| d e  la Armada Sr. Acosta.

En los bancos del estrado se hallaban bastantes Médi
cos, entre los que se veian á los Sres. Tejada y España,

I d ire c to r  de El Genio Médico; Gómez de la Mata, Redactor 
I 4e Los Avisos ée Medicina; Minguez (II  Esteban), corres- 
; pcnsal de La Union de las Ciencias Médicas, de Cartagena;
: E&quet,. Catedrático de la Universidad de Dille; Chantaud, 

E&rma. ce utico francés; Oliveira, Médico portugués; R,ey- 
ndldi, de la Universidad de Turin; Tolosa, Gastaldo, Be- 
naasente y otros. E n  el resto del salón habia algunas se- 
fio!2?&s y regular -.concurrencia de estudiantes.

Momentos después de abierta la sesión, se levantó el 
P rofesor jubilado de la Universidad de Gante Dr. B urg
grave, y ieyó en francés un discurso sobre, la «necesidad 
de v tíg arizar y  propagar el método dosimétrico.» Las 
afirm aciones capitales del trabajo del inventor de la dosi
m etría  .son: que esta representa el último térm ino de la 
simpliñeaciori y de Ja claridad á que la Medicina puede, 
llegar,, y.que ha venido á sustitu ir á la alopatía y á la 
lhomeopaifia.

A continuación usó de la palabra el Sr. Ministro de 
Fomento, dando las gracias en nom bre^ del Gobierno 
dé S. M. á- los Médicos extranjeros y españoles que han 
venido á h o n ra r con su concurso este Congreso, y mani
festando su satisfacción al ver que en España está abierto I 
el palenque dé la discusión á ¿odas las .¿deas/científicas, i 
de cuya controversia ha de resu ltar un fin práctico para I 
la hum anidad. Declarado abierto  el Congreso por el mismo j 
Sr, 'Ministro, se levantó la sesión inaugural. j

La Sociedad Económica M atritense celebró anteanoche 
sesión extraordinaria para  recibir á las Comisiones de las 
de provincias, acreditadas^en Madrid, y á las que han ve
nido con objeto de asistir á las fiestas del Centenario.

Después de nom brarse varias Comisiones que se ocu
pen de la recepción de los invitados á la sesión publica de 
distribución de premios á la virtud  del dia 28, el Sr. p re,* 
sidente D. Agustín Pascual pronunció un elocuente dis
curso, en el que invitó á las corporaciones allí represen
tadas á que, haciendo causa común con la Matritense 
para defender los intereses del país, se ocupasen reunidas 
del modo de gestionar cuanto en favor de ellos fuese po
sible hacer.

La magnífica corona que en una bandeja de plata lle
varán en la procesión cívica individuos de dichas corpo
raciones es de un lujo extraordinario, y llamó la atención 
de todos los asistentes, entre los cuales recordamos á los 
Sres. D. Genaro Villanova, D. José Emilio de Santos 
D. Alberto Bosch y D.̂  Gregorio Mijares. ’

La reunión term inó á las once.

/  Con asistencia de SS. MM. y AA. RR., y ocupado el 
teatro  todo por una brillantísim a concurrencia, se celebró 
anteanoche en el Español el beneficio de una artista que, 
para  perfeccionarse en el difícil arte  del canto, marcha d 
Italia. La beneficiada cantó en los intermedios de las 
obras que fueron puestas en escena, cautivando desde 
luego al auditorio por su bella voz y por su modestia; re
cogió buena cosecha de aplausos, y fué obsequiada con 
dos preciosos ramos de flores.

En cuanto á la ejecución de las obras, bastará decir 
que en ellas tom aron parte los artistas que más se aplau
den diariamente en la Alhambra, Variedades y Eslava.

Hoy domingo habrá dos funciones en el teatro de 
Apolo por , tarde y noche, á precios reducidos, poniéndose 
en escena Los Magyares, con el gigante chino, y la linda 
zarzuela del Sr. Santero Mantos y Capas, que tan buen 
éxito ha obtenido.

Anuncios..

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DI 
ff  1881.—Se halla de venta en la Imprenta Nació» 
nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera c la se .. .............. .... 30
Segunda id.............................. 15
Tercera id   ............ 42*50

E l  d e c a n o  d e l  c o l e g io  d e  a g e n t e s  d e  n e g o c io s  d. ma-
"  miel María Atvarez ha resuelto cesar desde fin del mes d@ Junio 
en el desempeño de negocios; y en cumplimiento de lo que disponen 
las Ordenanzas, da publicidad á esta resolucion.=M anuel M. Alvarez,

X—4714

SANT0S DEL DIA.

Santa Rita de Casia, viuda, y Santa Julia, 
y Santa Quiteña, virgen. •

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Santa Isabel.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL— A las nueve— Turno 3." par— Lff
vida es sueño.

TEATRO DE LA ZARZUELA. —A las cuatro y media.- 
Con rebaja de precios.—El rosal de labellem .—Trabajos por 
la familia Roberston.

A las nueve. — Turno impar.—La misma función.
TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.—Los Magya

res, con el gigante chino.
A las nueve—Turno 1.* par.—Mantos y capas.
TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve.—Galeotip 

to.—Toma sica.—A perro chico.—Ejercicios aéreos por la fami
lia Nobles.

TEATRO DE LA COMEDIA—(Compañíaitaliana.)—A las 
nueve.—Turno 2.*—¿Divorciamos—Meglio sóli che maU aceoM- 
pagnati.

TEATRO DE VARIEDADES— A las nueve— El pilludo ie 
París.—Cosas del dia.—El ultimo figurín.

TEATRO DE LARA.—A las nueve.—Turno %.*—C&sa con 
dos puertas mala es de guardUr.—El dragoncillo.

CIRCO DE PRICE— A las cinco y á las n ieve y media.-- 
Dos grandes y variadas funciones de ejercicios ecuestres y 
gimnásticos, en ¿as que tomarán parte los p r i n c i p a l e s  artista 
de la compañía, y la nueva pantomima Aladino ó la lampar 
maravillosa, en la que toman parte 850 niños de a m b o s  sexo •

GRAN PANORAMA NACIONAL— (Paseo i s l a  
«a.)—Batalla dé Tetnan, por Castellani.—Está abierto toao
los días, desde la salida á la puesta del sol.

LICEO CAPELLANES.—A las cuatro— El camino de pre-
si di o —Las caleseras.

A las ocho y media.—Para una modista un 
ragozana.—Bazar de novias—El tití enamorado.—\A tap  
d*ra\

PLAZA DE TOROS— Sexta corrida de abono— Se lidiaran
seis toros de la ganadería del Excmo. Sr. Duque de ^  
vecino de esta Corte, c®n divisa encarnada y bla-nea; 
diados por las cuadrillas de Rafael Molina (Lagartijo), 

i cisco Arjona Reyes (Currito) y José Sánchez de Campo (
I ancha).—La corrida empezará á las cuatro y media^_________


